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REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL·MUNICIPIO DE
CUNDUACÁN,TABASCO ~~1

cüñdü~Ciiñ

ClUtiADANo JUAN ARMANDO GORDILLO DE DIOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL· DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, ESTAOO DE
TABAsco. A TODOS SUS HABITANTESHAGO SABER: ,

QUE EL AYUNTAMIENTOQUE PRESIDO. CON FUNDAMENTO/EN LODISPUESTO:,POR
LOS ARTlCULOS 115 FRACCIO.N 11, SEGUNDO PARRAF~' DE. LA CONSTlTUCION
Pot.tnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 8 .FRACClON 1, DE. LA
CONS1lTUCION POLlTIcADEL ESTADO UBRE Y SOS o DE TABASCO; 29
FRACCiÓN 111,38 FRACCION VI, 47, 51, 52, 53, 85 FRACCION)I, DE LA LEYORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: Y, ,l"

¡

CONSIDERAHIlO, !
P~ERO .• Que de confonnldad.1o eetIalado por 1os=!1os 115 da la ConstItucI6n Pollttca
da los Estados Unidos Mexicanos y 85 da la ConslltuClón olltlca del Estado Ubre y Soberano
de TlIbnco, el Munlclplo es la base ele la dlvfslón .... al y de la organlzácl6n polltica y
admlnl8lnltlva.del .Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Qua corresponde al Ayuntamlanto d Cunduacán,. diacutlr y .proba,· las
dillposlclonas IllIllamentarlas de. observancia general el Municipio, Jalea !XlIIlO el Bando de
PoIicl. Y Goblamo; los IllIllamentos, circulares y em4s d/aposlclones admlnlslnotivas de
~ general, dentIo da sus ...".etivas ju . nas.

,TERCERO.- Que nsallzadoS los ltámlIas 1eg.1ea administrativos, el Tltular del Poder Ejecuttvo
del Eslado de Tabasco, con·facha caJoroa Diciembre dal .110 2011, _rió a éste
mtlnlclplo de Cunduacán, T.basco, sus.funciones planas la Di1eccI6nda Trénsllo
Municipal. de confonnld.d con lo diapuasto los artlculos 69, 70, 73 fnoccl6n Xl, 87, 88, 92

.. Inciso b). 1261nclso h) de la Ley Orgánlca Municipios del Estado de Tabasco. .

del servicio públi!:<>de trénsilo haca necesaria la
expedlclón del IllIllamenio municl¡ial trénsllo, por lo que el !i9norable A~1ento que
~o, con fundamento en lo d . por los artk:ulos 21 y 115 de la ConstItucl6n Polltlca de
10$ Estados Unidos Mexk:anos, 65 reccl6n Ide la· Conslltucl6n PolltIca del Estado Ubill y
S~eran(ideTabasco, 9, 29fracc!6n 111.38 fr8cclOnVI, 47, 51, 52, 53, 54, 65 fr8cclOn n, 87,'88,
89,92, de la Ley Orgénlca de Iool'Munlclplosdel Estado de Tabasco, en sesión de fecha 27 de
dlclembre' del 8fto dos mil onoe. se ha ~ expedir el sjguienlli'

Rt:\)I,AMl:.NTO P.E.1'RÁNStTODI;LMlJ"IClPIODE C,UNDUA~ TAeASCO_

TITULOPRIMERO
ÁMBITO DE APUCACION y COMPETENl:lA D.ElAS AUTQRIOAl:les

·cAPlTUf,.O ,

OISPQ:;ICJoNeS.QEf\lflW.,ES

ARTICULO 1.~ El p~ lrlsIIum<lDlojurldlco •• de onltln público 11Inttris 1OCiaI.con
ObIillatorill<lady aplicación en el lIJIric:ip;o de Cunduacán. Tabaleo. en Iool limites de

jurisdicción y competencl;o d.etennlnados en el Convanlode Coordinación para la Transferencla
de la PrestacIl!n del S¡e,.,,;c¡oPúblico da Tránsi!ll,publk;ado anel Peció<li!:<>0I1cIaIdal GobJemo
del Estadp de Tabasco, confe<:ha 14 de diciembre del aIIoZ011, el cual tieI1e por objeto
IllIllamenlar las nQm)8.I • que ~n fUletosel trénslto, vialidad y'control vehlcular. asl como
pIllVeer en e1ordanadmlnlslrativo el cumpllmillnto de 1as.1IiaPosi<;iones que 4lStab1ece,-en lo
co""UCIlIIle .1 ámbito municipal, la Ley G.an!lre/J!" TrénsilR.y Vialidad delEsllldo dll Taball.co.

ARTICULO 2.- Corres¡lQlldé al Ayuntain1ento;por.condUj;\O dlll P<eslden!e Municipal yde ,la
Dlr8l:cl6n de Tréns/lo Munk::ipt\l aplicar el.P're.sante "'l!1_IO y, lln su ClI.IQ, las senciQnas.a
que s. ha94!na~_slool que violen las ~_ll!!ll! .1I'Ui~.

ARTICULO 3.- El Ayuntamiento, PI't!VÍOlQs Wm.1Ias .de k¡y podrá ·su.scriblr con el nulardel
Poder !;jllj:.utivo del Estadp da Tabasco O ~ 1••.• auIPridad4lS munlclpal8$ ~rcunveclltl!ll,
con~nios .d. colaborac:!óny QOOfl;lloaclónp.",~~taei(¡n ~éto públÍC/)de·trénsilP.

ARTICULO4.- Ademé,s de lo disp~o por el a~lo 2 de la.Ley Gel).eral.~1lTrénlllt.O.yVialidad
del ~tado de TIlbasl'/:!, para 19se.tedos da .• lItRllQllImenJll,s.ll entMderipor: .

1. Agenles : LQ$ lllamElntos del cuerpo IlQIic:h!lde la I;lireed.60de Tráns.lt.o Munll)ipal.
enca'lllldQ$ d. vigilar elcumpflmkwto de/.Bando de Policle y G.obiemQ,.llI p_nle
Reglamento y IaIl ~. d.is~de' c;er6l:\eradmif\iSlreJivo que 'll$lJiten
aplicablll.s. ".

11. A!lPP~ÍQQilI, 1oo'1Qlli~6nde l"J'; V~'l1O"tl~nd§. y/o.llQr Dl!C8l'il!itd~s.d!!1a
<;I~.

111. Atea de Transferencie: Espacio pñvadQ o pllblico dondll se 1llllU13el a~Qy
~o d", persona~, senlOIden!es, ·WlhlcuJpsQ l'UalJ¡uierotro biell muebla.

IV. Aulqpis,,: Vla esP.eclalmenlll dillellada p.ara B.1la velQ¡:ldad, éon lQs sentidos dll. flujo
aisladPSllOrmedio <leseparadlll'centralllin inte~nes d!! n,vlll y con el e60tnitlotal
de aCC!'Sos. .

V. Autoridad de Tránsllo: El Ayun~nto O CoOsei9 Muni<:ipal.e/Pra$ideIllll Municipal y el
Director de Tránsi!ll Municip.I.

líC- Avenida: Las vlas da tn\nsitode m8Y9<lmpOrtanci<¡wbanlsticll. Usual~te "'nen por lo
mElnos cuatro carrilea de clrculas:i6n, dos Pera cade seirtid.o. e intersee<;iones e njvlll que
dan acceso a _rIll!Sy ad~ Ial!mIJes y "'Illln ~\lI peatonales.

VII. Calla: Vla de cornunil:ación y tn\nsko Ilúbliq:¡d~""'a la clrcul"";Ó11\14> "'Ihlculos.

VIII, Camino Pavimen\a!:lo o da T"""een.: lIJa n¡.rlllde comuniCllción. po.r donde se Qnsita
habitualmente.

IX. Carretera: Vi.s d. comunicación de ClIlllder e~urbllllP. que n.o reúnen la$
caracte.r~ __ de las .utopis ••.••

le CarrH: Franja de la vta de _~ d~d.O.la clrculal:lón o 81 ~cionami!!nlp
da una lO.lam. da vehIcuIos.

Xl. CirQIIacl6o: AQc:IAn~ •••••• ~ u.uirilt de la ola Pllbtica con el fin de 1ralIIad- de
un punto • Q\Io ~ para el ~ Q!IIIq\ri8l1lll!dio ~ por la. Ley y ••
~.
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XII. Cruce: InterseccIOn de dos calles o camotera. ComPrende todo el Incho de la calle .;
carretera entre las lineas de edificación o·d~linde en este caso.

XIII. Boleta o Acta: Documento elaborado por los agentes, el cuai pone de manifiestó una
conducta que ~merita una amonestación o sanción por infrac:d6n al presente reglamento.

XIV. Grado de ebriedad: Cantidad de alcohol en la sangre o en aire espirado que se rige para
determinar el estado y grado de ebriedad de 8G#Jerdo a lo siguiente: .

XV. Primer grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire;"stJirado
da una lectura entre 0.100% Y 0.15% en grados BAC o el equivalente en otra unidad de
medición obtenido a través de medidor etílico distinto y/o' el diagnostico medico que
refiera la presencia de por lo menos nistagmus postrotacicnal evidente, in.coordinaci6n
motora moderada. aliento alcohólico y disartria. analiz,ados dentro del contexto de cada
caso especifico, de modo que se 'presenten alteraciones en la esfera mental y
neurológica, relacionadas con la atención, concentración, memoria 'y juicio.
fundamentalmente para la conducción del vehículo.

XVI. Segundo grado: Cuando el dispositivo analizador de alcohol en una prueba de aire
espíradota una lectura entre 0.151% y 0:200% en grados BAC o el equivalente en pira. XLVII.
unidad de medición obtenido a través de'lnedidor etilico disjint" ylo demás diagnostico
medico que refiera la presencia de por lo menos nistagmus postrotacionaí evidente ..
incoordínación motora moderada, aliento alcohólico y disartria, analizados dentro del XLVIII.
contexto del caso especifico. Además puede a ver alteración en la convergencia ocular
De modo que exista una afectación de la estera mental y neurol6giq¡ (en k? relativo, a la! XLIX.
atención, concentración, memoria y juicio) y por' ende mayor incapacidad para efectuar
actividades de conducción. .

XVII. Tercer grado: Cantidad de alcohol superior al límite máximo que corresponde al segundo
grado de ebriedad enespirado y/o del djagnostico medico que refiera la presenci#,de un ~ U.
conjunto de sig.nos como: nistagmus espontáneo o postrotacional evidente, aliento
-alcohóíico, disartria. jllteracion en la convergencia ocular, incorporación motora severa y
aumento del polígono, de sustentación hasta un cuadro clinico que lrnpfjque mayor lit
compromiso, mental y neurológico con somnolencia, imposibilitada para articular el
lenguaje, amnesia lagunar, incapacidad para mantener la postura y bipedestación. o
alteraciones graves de conciencia-estupor. coma, de modo que exista una att~raci6n LlII.
completa de la esfera mental y neurol6gica (en lo relativo a la atención, concentración,
memoria y juicio) y por ende, de la capacidad de la persona para conducir, En caso de
que no se cuente con dispositivo analizador de aire espirado. bastara con I~ realiz:.~ciÓn
'del diaqnostieo medico.

XVIII. • Grados BAC: Concentración de alcohol en la sangre.

XIX. Guarnición: Bordillo de matenal.duro y resi~l3nte que delimita., ':contie:"", y prQl~e la .
banqueta.

XX. DemarcacjÓfles .en el pavimento: Señal~s de transito constituidas por líneas. dibujos,
palabras. o símbolos trazados en el pavimento u otros elementos dentro de la vla o.
adyacentes a ella. .

XXI. Derecho preferente de paso: Prerrogativasdeun pe",.t,6~ o conductor para prosequír su
marcha.

XXII. D ..S.M.GV.: Dlas de Salario Mü;imoGeneral Vigente en el Estado de Tabasco.

XXIII. Discapacitado: Toda persona con capacidad disminuida o limitada para realizar por si
misma las actividades necesarias para su normal desempeño fisicó,' mental, s.oci$l,
ocupacional y económico. corno consecuencia de una insuficiencia, somática 'b
psicológica.

XXIV. Distribuidor de Transito: Un dispositJvo que une varias v.las situadas a un mismo nivelo
diferente nivel y que permite el paso de vehículos de. una vla a otra.

xxv. President'! Municipal: Al Primer Regidor y Presid.eJJ1e Municipal del Ayuntamillnto
constducíonal del Municipio de Cunduacán, Tabasco.

XXVI. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento C.onstitucional.del Municipio de Cunduacán,Tabasco.

XXVII. Consejo Municipal: En su caso, al Co.n~jQ Municip.al del Municipio de Cunduacán,
Tabasco.

XXVIII. Autoridades municipales circunvecinas: Al Gobierno municipal de los municipios
colindantes del'municipiode Cunduacán, Tabasco,

xxix. Dirección de Tránsito: Direcci6n de Tránsito Municipal d~l Ayuntamiento C.onstituclonal
del Municipio, de Ounduacén, Tabasco.

XXX. Estacionamiento: Espacio cerrado, publico O privado. destinado especialmente para
alojar vehículos en forma' temporal. •

Incide.nte de transito: Hecho. cons.ecuencia de un acto u. omisión del conductor que
cometió dolosa o culposamente una infracci6n, -

Infractor: Persona fisica que infrinja el presen~Reg.lamento al realizar una conducta que
transgreda sus disposiciones.

XXXI.

XXXII.

XXXIII Intersección: Unión de. dos o más vias que cruzan o COnvergen.

XXXIV. ley: ley General de Tránsito y Vialidad del Estado d.e Tabasco,

XXXV. Parada: Lugar donde se dettene por brev.e tiempo un ve:hlculo para ascenso o descenso
de personas o bienes muebles.

XXXVI. Pasajero: Toda persona que ocupa un lugar dentro del vehículo y que no tiene el carácter
de conductor.

X)(,X\111 Paso peatonal: Área de la soperñcte de rodamiento, destinada al ,paso cW peatones,
específicamente por las esquinas,

Pendiente: Inclinación longitud.inal de uns vía con respecto al. plano horizontal.

Pesó bruto vehicular: Peso propio del' vehlculo m.ás su capacidad d.e carga Según
especificaciones del fabricante.

XXXVIII.

XXXIX.

,;,- ......•.,'----------

XL P..c neto vehlcuiar: Peso propio del vehlculo más el peso de la ClIfllI leal y de los
pa.-jeros.

XLI. Polarizado; laII1foa film que se pega lij)b¡e el 'lidJio ele I¡¡s vehlculos y qoe dJsmiOUYll su
transparencia.

XLII. Preferencia: Prioridad que tiene lma víao yehi.Cl,I,lQcon respecto a otras vtas o pase de,
_ cw"os v~hfculos_.

XLIII. Propietario: Toda persona que acred~e la propiedad de un bien o cosa con 10$
documentos previstos por la disposiciones legale~.

XLIV. .Rebasar: Maniobra de pasar a otr~ vehlculo que le antecede,

XLV. Reglamento: Al presente ordenamiento.

XLVI.. Superficie de rodamiento o Arroyo vehicul;¡r: Zona .d,e la via pública destmada 'a la
circu.lación de vehlculos.

Tintado: Pigmento de color oscuro que se mezcla con el sílice d~1 propio vidrio, es un
tratamiento interno del cristal realizado en la fábrica.

Transporte Público: Medio de traslado de personas y bienes de un lugar.3 otro con
vehículo idóneo autorizado para la prestación delseMcJo publico ...

Via ordinaria: Sistema vial con transito subordinado a la vía principal.

l. Vla principal: Sistema vial con prelación de transito sobre las víes ordinarias.

Zona Escolar: Espacio enuedo frente a un establecimiento de enseñanza y que se
extiende cincuenta (SO) metros a los lados de tos lugares de acceso al establecimíento.

Zona de .~stableclmiento: Franja de la vía pública destinada' al establecírniento de
vehículos. • •

Zona de establecimiento' restringido: Parte de la vla delimitada por la autoridad
competente en zonas adyacentes a ínstalaciones militares o de policía, teatros, bancos,
hospitales, entidades oficiales y de socorro. iglesias, establecimientos industriales, y
comerciales o en condiciones especiales.

L1V. .Zona extraurbana o rural: Extensión terrttorial situada fuera de los parámetros urbanos.

LV. Zona peatonal: Banquetas, andaoores, andenes, puentes o lugares.destin~Pos a transijo
de p,e,alones; y

LVI. Zona urbana: Áreas o centros poblados dentro. de la zona geográfic.a de un municíplo.

CAPiTULO 11

DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO

ARTICULO 5.- Son autoridades facuijadas para: la ,aplicación de este Reglamento: el
Ayuntamiento o Consejo Muni~pal: el Presidente Múnicipal; el nular de la Dirección de
Tránsito, y demásautorida,des que se señalen en asle Reglaménto y otras qhrposí.qiQoes
,IlP.licabJe.s..

ARTlc.UlO 6._ Además de las facultades ,enala.d-as en IocondJ,J~te y apli~abJ~porta ll\Y, la~
'auíondades detránsito tendrán las sJ9Uien\\ls:

Establecer o autorizar centros de capacit3ción en materia de Trál\Sito y Vialidad;

11. Fomentar en las instituciones' "educativas la creación y 'funcionamiento de los
escuadrones viale~,p.élra que éstos coadyuven en ~ ascenso y descenso de escolares;

;11. Retirar de 'la circulación todosaqueños vehículos que no satisla.Qan 101' requisitos de
seguridad o registro, de acuerdoco.n el pre¡¡ente,Reglam"n1o;

IV. Oetener 'os vehfcufos y üevencs al depÓ$ito vehicular. cuando se, Cf3U$eri con ellos o con
los objetos que transporten, daños a terceros en sus bienes o en sus personas,
poniéndolps a disposición del Ministerio Público correspondiente cuando no haya sido
reparado el daño o celebrado convenio entre las partes ínvolucrada$;

V. Poner a disposiCión del agente del Ministerio Público correspondiente, al. conductor O a
los conductores. asi como al vehlculo o a íos vehiculos que, intervenga' (n) .en un
accidente de tránsit9 'JI resulte') personas le.sionadas o cuando sean solicitados. por
quere.lla o de oficio:

Auxiliar a las autoridades Federales, EsUltal~s y ~unicipales, que con1orme al ámbito de
su competencia tengan facultades para ordenar la <1et"lnci6n de vehlculos. En todos 101'
casos se requerira ordenamiento p.or escrito que funde y motive el proeed~ie.nto;

-VI.

VII. Celebrar dentro del ámblto de su competencia acuerdos o convenios con autoridades
civiles y militare, en lo relacionado al transito y vial~daó;

Impedir la conducción _tle vehículos, cuando S,8 realice bajo estado 'de ebriedad o
ineptitud pera conducir, producida por el influjo de drogas o estupefacientes, situación
que será comprobable mediaote prueba con alcoholimetro ylo dictamen m~ico
toxicológico, para determinar el estado ñsico del conductor y. establecer la sanclón a
aplicar;

VIII.

IX. Implementar operativo.s de vigilancia para la prevención de accidentes;

Hacer cambios y ajustes B la vialidad,'de acuerdo a las circun.stancias;

Hacer uso .e instalar en la. vía pública div~s Qi~positivos electr6oJcos para la
verificación del cumplimiento de las normas d.e este ordenamiento Y .aplicación de
sanciones por infracción a las mismas;

Mantlll'l8r un ;egistro de las infraCCioll!!s de tljonsil9 que se hayan cometido en e;nado de
ebriedad o de ineptitud para conducir, as.1como de .Ias suspensiones y callcel3clOne& de
las llcenclas o permisos para conducír;

X.

XI.

XII.
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XIII. Reelizar campelle. de difu.ión pe •• conciencier e 101 conductores eoble 101 riesgos que
se presentar el manejar en estado de ebriedad o de ineptitud para conducir. esl como las
Infracciones y sanciones que estab~ en este Reglamento:

XIV. Trasladar al conductor y demás ocupantes ante el personal competente de la InstituciÓn
Hospitalaria. de emergencia' o de au~iIio. cuando 'han participado en ~ccidentes o
incidentes de tránsito, a fin de que reciban la atención debida y en su caso se le tomen
las muest.r~s_necesarias para llevar a cabo los análisis respectivos; y

XCoJ. El uso y disello de manera exclusiva. de todo tipo de set\¡llizaci6n de transito en el
municipio.
Regular la entrada y salida de IQs vehículos de carga. urbanos y forá~... asl como
establecer los horarios en que estos puedan -realizar sus actividades de ~ga y
deScarga. sin que peJjudiquen consi<lerablemenle·1a circulación de la vlaJidad.

XVI.

XCoJII. Fijar, a su criterio y consideración, ,el monto q\lll deban pagarse por los sjguientes
servicios: 1.- permiso para que los transpqrtes de carga urbano y foráneo entren al
municipio, fijándole para. ello horarios en que no entorpezcan cons~ablemente la
circulación vial: 2.- tiempo que dure su labor de carga y/o descarga: 3.- fijar el monto
para todas y cada-una d,e las constancias que expidan, t:jentro-de susfunciones.

4. lugar. fecha y hora en que le cometi6la infraccl6n;

5. Motivo de la Infrac.ción. artl~lo del Rll9lam8J)lo que se irifringló; y

6. Nombre, Cl!t!>gorla, c1aslficaci6n del área y firma del Agente que formule la bolela o acta.

VII. Cuando el infractor no se detenga o se dé a la fuga; el ejemplar destinado al infractor será
el1tregado al área administrativa correspondiente, para que proceda a citar al propsetarío, quien
deberá presentar al conductor en su caso para que manifieste lo que a su de.recho correspcoda
y/c pague la multa que le fu ••re Impuesta:

VIII. Cuando los agentes cuenten con dispositivos de detecoíón de alcohol y otras sustancias
tóxicas. además de lo senalado. en las fracciones anteriores. se procederá como sigue:

al Los conductores tienen la obligaciór. de someterse a la prueba de.' atcobol a que se refiere el
arliculo 68 fracción 1, inciso al de la ley. El conductor $610 podrá ineanfarmarse por los .
resultados "de la realización de las pruebas menciPn(l(las. si autoriza la realización d~ prueb.as
de elcohol o de sangre de forma inmediata: .

I b) Se entregará un ejemplar del comprobante d,e los resultados de la prueba al conductor,

l'.·inmediato a su realización; y
ARTICULO 7.- los Agentes deberán' portar uniforme, placa y gafete de i<lentifícación
perfectamente visibles y do.bcnín cumplir con las siguientes funciones: e). Se entregará un ei~mplar del comprobante de tos resuñados de _la prueba a, la Dirección de

Tránsito, documento que constituirá prueba fehaciente de la cantidad d.e alcohol u u.tra
sustancia t6xica encontrada y .del estado de embriaglJez, la que servirá de base pera la
graduaci6n de la sanción: y. .

TITULO Sl"GUNOQ

PE LA VIA PÚSLlCA
l. Utilizar el silbato, altoPlilrtaote, manual, y/o verbalmentl), indiCarán el condul<lórque se : CAPITULO I
detenga; I

, ' ¡ PISPOSICIONE.S GENERALES
.1. Indicar al conductor qué el vehlculo sea estacionado en lugar. seguro; 1

• "':RTICl!LO 11.- En el caso de trabajos y obras' de mejoras a la' vla pública y que ¡Ifecten la
111.Abordar al infractor de una manera cortés, dando su nom\lre. número de placa, categorla ylQ ~.' corculacl6n de vehlculos y peetones, la Plrecci6n de Tránsiío intervendrá en ¡¡poyo y
rango:. , colaboración c;on el fin de rllllular el tráfICO dI) los usuariQs; . '.

IV. Comunicar al infractor la falta eOmeticja y en su cas¡), solicitarte su licencia de' manej~ yIARTICULO .12;- Todos 101 US.uartos ~e la .¿a pública deberán abstenerse de todo ~cto que
larjela de circulación del vehlculo: . pueda constíllJor un obstáculo pera la ClfCUlaCfón de pe.aloQes y vehleulo.s, ~r en peligro a las

~rson,as. o causar dailo.s a propiedades públicas o privadas y queda Prohibido depositar en las
. V. ComuoiCl!ral infractor la acci60 a tomar, que podrá consistir en: . vras púbJIC8S matenales de construcción de cualquier índole, y objetos de cualquier naturaleza.

. ~ En caso de justifiCl!da oeeesi<lad la maniobra d.e rejiro deberá ser inmediala.
al AMONESTACiÓN VERBAL- Cuando la condu!'la IndebidJ! realizada recae en el peatón o ~ ARTICULO .' . .
pasajeros·en 101términos del presente reglamento. . t 13.- Toda .pe~ o autoridad que ~e ol>ras en la vía Pública es responsable

I,de es~blec<lr la sellahzaci6n correspondIente de CU'liquier obstáculo en la circulaci6n, para la
b) AMONESTACiÓN E.SCRITA.- Cuando la conducta realizada por el conductor en la vla seguridad de vehicul~ y peatones. .

pública ~ derive del incumplimiento de nuevas dispos.iciones o calTtbio~ de .circuhlción que;; ARTICULO 14.- Serán solid.ariamente responsal>Jes d8 los danos ocurrid~ en accidentes. por
pudlera tgnorar 1)1conductor. La bolela será puesla a dtspOSlCi6n de la Porec.ci6n de Transito, ~ el incumplimiento a 10dispull5ti> en los 'IrtlcuJo.s anteJioIM' . la . ÍJci6n de
por conducto de la Uni<lad Administrativa que co""spond.a pera proceder en los ·téf!T1lnos del ~ la obra y kllI. que la ejec¡,rten.· . , quoenes encargutlo e¡ec .
articulo 6 frac.ci6n XII: !'I~
e) BOLETA PE INFRACCION.- Cuando la conducta realizada por el infractor en la via pública f"
transgreda alguna dillposlci60 del Pll!S!illlte reglamento y tenga como c:onsecuencilJ una posib'" .'~. .

• •
VI. Pe las ~ sellaladas en los incisos b) y cl. precisados en la flacci6n antérior del ~
presente altú:ulo el Agente Pra<:ederá ••·fonnuIeI el aeta de 1nfraccf6n. debiend9 de entregar el
orig~1 de la boleta al infraclor.1a ctlal conmodrá los sigulentesda~;

l. Salvaguardar la seguridad y el orden 1eg¡¡1en las vias públicas, canañzando y dirigiendo el
tránsito a objeto de mantener la fluide" del mismo:

11.Actuaren accidentes de tránsito que ~~pCQduí:can en las vias públicas sujetas al ámbito de
aplicación de este Regl"tllentp;

111.Asegurar y conservar las pruebas necesarias para la aplicación de este Reglamento,
Decretos, Resoluciones y demás disposiciones ~Jªcionatlífl$ con infracciones en materia de
tránsito. lniciar la formación de,1sumario y remitir las actuaciones a la avtoriqad adrninlstratlva o
j~icial según corresponda; .

IV. Remover costácuíos, vehi<:u1os u objetos que se enc~tren' ubicados, estacionados o
dliposnado.s en ta via pública, en zonas prohibidas o en sitios que obstaculicen el normal

. desarrollo de la Circulaci6n de vehiculos y peatones;

V. Impedir la circuleci6n de B-quellos vehlcutos que no cul11plan con los requisitos exigidos.por el
presente ReglamllOto y demás disposlciones legales como son Federales, Estatales y
Municipales: .

VI. Aplicar infracciones y detenciones. de aClJ!!fdo con este RBQ,I".mentoy demás ordenamientos
legales aplicables:

VII. Prevenir accidentes de tránsito y au.xUisr ~ las autoridades adrninlstrativas y jl·::Jdale~ ~
cuando éstas lo soliciten por ~scrito, o cualq\l.ier otra forma expresa a la Presidencia Municipal; !
VIII. Ejercer la vigilancia y control' de 1;1circulación d,etas vias urbanas Yexlraurbanas que k, ~
fueren asignadas;

IX. lleva.r e cabo el pa.tríJJlaje vial para asegurar e.1cumplimiento a las normas sobre circulación:

f
X. P~f a disposición de las autotidades judiciales. O admio.i.strativa'S. a, l<Js presunto: .~
responsables. asJ corno los medos utilizados en deütos o infracciones de tránsito; l'r:
xi. Cooperar con las autoridades.policj¡¡les y judiciales en materia de tránsito:

XII. Hacer constar lo conducente para la determineción e identificación de
cooperadores en la comisi6n de Incidente y/o accideJJtes de tránsito: y

los autores y

XIII; Las demás que senale ~e Reglamenjo y demás disposiciones ••plicables,
, .

ARTrCUlO 8.- los Agentes que detecten a Un infIector deberán cumplir con las siguientes ¡
formartdades: .

1. Folle:>del acl'I:

2.. NomIHe. dornJcilio, Munil:iPi<!. R. F. C., l1Ilmero de 1iI1M;e~ <le manejo, clase y ~a:

3. Placas. tipo, •••rvlci<i. marca. linea y modelo del Vllhf~;

IX.- En el caso de que el Agente cuente con disp.ositivos eJectr6nicos móviles p.ara fa imposición
y cobro de sanciones por larjeta bancaria, el infractor podrá solicitar bajo su amplio
consentimiento. pagar la sanción en el acto, en cuyo caso deberán expedirse y firmarse por
ambos, los documentos que amparen la imposicfón ay p~go de la sanción, sin menoscabo al
derecho del infra~r de. impugnar la sanción dentro de los términos legales.

Al Infleclor que pague la multa déntro de los q~incé días hábiles posteriores a la fecha de
expedición. gozará de un descuento del 50%. quien se ¡nconforme centra la infracción o mu~a
impuesta, no gozará de los beneficios por pronto p.ago"

ARTICULO. g.- Los Agenles deberán prevenir, los accidentes de tránsito y evitar que se causen
daños a personas Q propiedades: en especial cuidarán de la seguridad de los peatones y que
éstos cumplan las obligaCiones estaplecidas en este R!>glamllnto y acluarán de I;¡ siguiente
manera:

l. Cuando los peatones esttiln en Ylas de eorneter una;nfra¡;ci6.n., les indicarán cortésmente, .que
desistan de su propósito; y

11.Ante.l.a <lOlllisión de una i,nfracción, el ,Agente eJllQ.ne.slará a diche persooa·e>¡pJicá.ndole su
fatta.

ARTICULO 10.- Son obligado"!'" de los Agentes las siguientes:

l. Conocer, respet;jr y hacer eu.mlltir 1)1pr!lS8f\te RIlQlemenlli:

/l. Vigilar, supel1llsar y ordener el·tránsito, vielid3d y control.';ehlcular,

lIi. Pe~anecer en el lugar al cual fueron asignadps. pera contro.lar el tránsito vehicular ytQmar
las medidas de prolQ<:ci6n peston,,1 CQO<!llCll.ntes; .

IV. Co.'ocarse en lugare.slllslblBs para que. con su preseneía, prevengan Iacomisi6n de
infracclOlll's: y

V. lIevor encendi<la la luz de la torretá cuando utilice el ~hl~lJlo oficial!,.n aClMQad nocturna:
a~1 como lIeYar e.1equipo báll,Íco de seguridad.

CAPITULO 11

PE. LA CLASIFICACION PE. LA lIlA. P.VJ3llCA

ARTlc~LO 15.- La vialidad se inlegfll con el ~l/I1to dI) vias públicas establecidas pera el uso
y tránSélo de.~ y vehlculos. la cual se regirá por lo establecido en éste Reglamento. la
~~c;>'de"lUJltento SU$te.ntab1e del TerrilQriaI del. E;slado dI: Ta~ y demáS I'e9l1lmentos
..•.~_ .•os.

i

j
1-
I
L



4· PERiÓDICO OFICIAL 28 DE ENERO DE 2012

CAPITULO 111 XIII. Invadir intempestivamente el arrollo vehicular.

DEL USUARIO DE LA VIA PÚBLICA

ARTicULO 17.· Las normas básicas dé seguridad vial que todo usuario de la via p.ública debe
observar. son las siguie.ntes:

1. Respetar los lírnttes de velocidad señalados;

11.Anunciar las maniobras del vehículo con las luces direccionales del mismo, y en '~SO fortuito
o fuerza mayor lo podrá hacer con señas manuales indicando la dirección correspondiente;

111.Accionar las luces estacionarlas cuando el conductor <lel vehículo intente detener o detenga
su marcha; -

IV. Al iniciar la marcha o cambio de carril del- vehículo, el conductor deberá cerciorarse que no
se aproxime otra unidad o peatón para no ocasionarun accídente o incidente de tránsito;

V. Extremar precauciones al- ascenso y des.censo de vehículos que son trasladados por
camiones nodriza, plataformas o grúas;

VI. Extremar precauciones en el ascenso y descenso 00 personas de los vehículps o al percibir
que otras personas ascienden o desciend.en de los vehículos;

· VII. Detener el vehículo en su totalidad cuando exista señat que lo indique;

VIII. Respetar el señalamiento cuando este indique el sentido de la circutaclón;

IX. Respetar las indicaciones de los señalamientos y semáforos que se utilizan para controlar la
adecuada circulación de vehículos y' peatones;

X. Toda persona conducirá su vehículo sobre el carril derecho en la vía pública yal rebasar lo
hará con la debida precaución y únicamente sobre el carril izquierdo del o los vehiculos que le
anteceden; . .

XL El usuario de la vla pública deberá ceder y permitir la adecuada circulacíón a todo vehículo
de ernerpencia que üeve accionada sus señalesíumlaosasy/o audibles especiales; y

XII. El conductor de un vehículo respetará el derecho detránstto .del pe.~tón;.Quien a su vez,
· observará las medidas de seguridad Indicadas en este R!\\Jlameflto.

ARTICULO 18.- Son derechos del peatón los siguientes:

1. Utilizar las vías públicas del Municipio de manera libre. sujetándose a lo establecido en este
Reglamento y las diversas normas que regulen el uso de las mismas;

11.Cuando as! lo requiera, ser auxiliado y apoyado por 1.3 autoridad competente, en lo relativo al
tránsito y viatidad; .

111.Ejercer su der.echo de preferencia de paso sobre el tránsito vetricutar en los: cruces. avenidas .
y zonas que cuenten con señalamiento para ese e.fecto;. y

IV. El peatón con situaciones especiales tales corno discap~cktad. adultos mayores, niños y
mujeres en estado de gravidez gozarán de manera especial de los derechos y preferenciasde
paso previstos en la fracción anterior.

ARTICULO 19.- Son obligaciones del peatón las siguientes:

1. En las avenidas y calles. deberá cruzar por las esquinas o zonas marcadas para tal efecto ..Y
en su caso por los puentes peatonales. cuando los existiere;

11.En- inters.ecciones no controladas' por semáforos. Agentes Q zonas marcadas. deberá cruzar
únicamente después de haberse cerciorado que puede hacerlo con toda seguridad;

111.Obedecer las respectivas señales e indi.cacipnes para atravesar la vía pública controlada por
semáforo o Agentes;

IV. Transitar por la banqueta o acotamiento y a falta de este por la orilla de la vla, procurando
hacerto dando frente 'al tránsito de vehículos: . ,

V. Cruzar una intersección con el señatarruento que permita atravesar la vía:

VI. Abordar un vehículo cuando se .encuentre en alto total y debidamente estacionado en la
orilla de superticie de .rodamiento; en la$ zonas rurales deberá hacerlo en los lugares
destinados para el efecto y a falta de estos, fuera .de la superticie de la misma; y

VII. Ayudar a cruzar las, calles a peatones díecaoecñedos. nirto.s menores de ocho arios. adultos
mayores y mujeres en estado de gravidez.

ARTICULO 20.- Son prohibiciones del peatón; las siguientes:

l. Cruzar entre vehículos detenidos con motor en marcha y en círculacíón;

11.Caminar·con carga que les obstruya la visibilidad y elliqre movimiento;

111. Reatizar la venta de productos o la prestación de servicios. sln la aprobación de las
autoridades correspondientes. cuando se obstruya la circulación de la vía pública;

. IV. Realizar actos que obstaculicen la círcutacíón de vehlcutos;
V. Pender de vehículos estacionados o en movimiento;

VI. Subir a vehlculos en' movimiento;

VII. Cruzar la calle de forma diagonal~

VIII. Transitar cerca de la orilla de la banqueta de modo que se·expongan a ser envestidos. por
los vehículos que se aproximen; .

• IX. Transitar sobre eí arroyo vehicular, salvo en el caso de que n~ existan banquetas;
'.

X. Efectu~r colectas en la vi~ p(fblica sin la avtonzacón de la autoridad .~rrespf)nQi~hte;

XI. Cruzar las calles fuera de las .lineas mar~ada$ Como zonas' pe"ton"le~;·y

ARTICULO 21.- Los Discapacltados tendrán los mismos derechos, obligaciones y prohibiciones
que los peatones y 90~f~n de las prerrogativas siguientes:

1.- Usar libremente las rampas de.acceso a banquetas y E::dific.h)s;y •

II.-Usar libremente los espacios de estacíonamlento destinados para ellos.

ARTICULO 22.- Todo lo reiativo al trán.sito en patines, patine,l;is o sirnilares. se regulará por I;¡s
disposiciones de este Reglamento. .

ARTíCL!LO 23:- La circulación permitida a usuarios de patine.s .• patinetas o simita;es será en las
lugares autorizados para tal fin, mismos que serán delil11.itAgp.s a trav~s de señal~u:ninnto o los
medias que, determine la Dirección de Transito.

ARTICULO 24.- En ningún caso se permitirá 'que las personas que íransíten en patines,
patinetas O similares circulen por la vía pública, en las que no se encuentren 10$ señatarnientos
respectivos o dispositivos respectivos.

ARTiCULO 25.- Los usuarios de patines. patinetas·o similare.s que infrinjan las disposiciones
que estableceéste R~lan'lentp serán responsables del si.nie$lfoque ocasionen.

CAP,iTVLO IV

DE LOS PASAJEROS,

ARTI~ULO 26_- Los pasajeros deberán cumplir con las síg.l,Jie:ntesobligacione~:

1.Us~r el cinturón de seguridad en los vehículos; en ,los casos del serviciopúbíico se estará a lo
dispuesto por los ordenamientos ~n materia de transporte.

11.Viajar debldarnente sentados en el h.mar que les corresponda:

111.Bajar del vehículo. preferentemente por el lado d,e la banqueta o acotarnlento. En el caso
contrario. el pasajero ubicado del lado opuesto a la ap:~r~ deberá descender extremando las
medidas de precaución necesarias; y

IV. Usar casco protector al viajar en motocicleta, bicicleta u otra unidad s;imilar.

ARTICULO 27.- Los pasajeros no podrán:

1. Ingerir bebidas alcohólicas o usar sustancias tóxicas, estupefacientes y drogas;

11.Saeardel vehículo parte 'de su cuerpo u objetos:

111.. Ab.rir las puertas de vehiculos en movimiento;

IY. Tirar objetos o basura· desde el interior del vehlcuío de forma. intencional. o
knprudenclalmente;

V. Sujetarse del conductor o distraerlp;

VI. Hacer uso de 10$ dispositivos del W:ntrol dElI ve.hlculp cuando este está siendo operado por
el conductor;

\61. Interferir en. las labores y funciones de los Age.nt~s;

VIII. Viajar en lugares destinados a la <;arg" o fúera delveh,i.c.ulo: y.

. IX. En la molo.ciclela osim,il".res viaj;¡r parados o sin les pies apoyadas en los estribos.

TiTULO TE.RCERO

DE LOS PERMISOS PARA MANEJO Y DE LAS RESTRICCIONES PAPA EL
USO DE SE~ALAMIENTOS DE TRANSITO EN EL MUNICIPIO

CAPiTULO ÚNlCO

DE LOS PERMISOS

ARTICULO 28,- Todo conductor de un vehiculo automotor deberá obtener ante la autoridad que
corresponda y llevar consigo la licencia o permiso para conducir vigente, del vehiculo que
corresponda al propio documento.

ARTICULO 29.- Toda persona que porte licencia de c"onducir vigente, expedida por la autoridad
competente. de cualquier Entidad Federativa o del extranjero. podrá manejar en el municipio de
Ounduacán, Tabasco, el tipo de vehh;:ulo que 'corresponda, independientemente 'del lugar en
que se haya registrado el venlcuío

ARTiCULO 30.- Para la expedición de·P\lflnisQ para cond.u.cir de menores de edM se requerirá
lo siguiente;

1.Acudir acompMado de su Padre, Madre o Tuto(.a la Djre.cción de Transito;

11.Acreditar el curso de educación vial;

111.Pres.entar cuatro fotografi~s tamaño licencia con fondo amarillo:

IV. Ser mayor de 16 años y menor de'lB años;

V. ,Cumplir con. los requísltos establecidos en este Reglamento;

VI. Llenar 1" solicit~ juntamente con la responsiv.a que para ta.le.feetP expida la Oirección de
Transito; y

VII. Acudir a la Dirección de Fínsnzas del Ayuntamiento a pa~r losvderechos
correspondientes •.

ARTICULO 31.- Para la autorízacíón de pennisos de cualquier tipo de señalamiento de
transtto se requerida lo siguiente:

1.- Deberá solícitar por .escrño a la Direcció'n de Transito' el tipo de "sertalamicnto que
requieren;

1,
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ARTICULO 49.- Para detener la marcha ell'~n vehículo., el conductor deberá manre.tar suIintención con la debida antic.ipación.·por medio de las señales COrrespondientes.

.' ARTICULO 50.- Todo vehiculo para circular deberllsometerse a la revisión técnica vehk;Ular

1:.por Pta~et' de .:a_autori<md
id

· de tralnstt~ para la comprobación del cumplimiento de I",s
A.RTICUlO 36.- Todo. vehlculo. deberá cumplir con lo estipulado en la ley y Regist",rse 'en el carac ens IC8S ~"caS eXIQ as por as disposicioaes que rigen la materia ..
PadrQn V.ehicul4r.Estatal y M~nlcipal, en su caso, ade¡n~.deberá de observar lo siguiente: f. t ARTICULO 51.- Se pn)/llbe la circulación de vehlcuíos a motorcon escape libre sin o a través

.• de tubos, resonadores o cua.lquier otro dispositivo que no evite t.a proyección, al exterior de
~; combustibles ya quemados o gases g~e puedan di~cult¡¡r la visibjli¡l;¡ld de los conductores de

11._Contarwn ltJs pagos CQ_ndient"" al re!ii$ltO; . . los vehlculoA 'o que re<wlten d-ninos.

. . 1" .ARTICUlO 52.- La emisión de perturbación... electrPrnegnéticas. ruidos. 'gases y d~m¡¡s
111._El Pf])pietario deberá a¡;rec!i\lIr mediante el documento respectivo. estar al eorriente .del . las I .
pago del Impuesto $Obr1)Tenencia o.Uso de vehlculos, deJ vehlculo comespondiente: =~~='en v as públicas, se regulara por las normas. que detllrminen .las autoridades

IV.- En SU caso comprobar la baja del vehlculo; y . CAPITULO 11

. V.- Tratandose de bicicle...!lis. .triciclos, ~motos. '. tricj(;/.·. os alll.p!"otores, ~c>lOciClet~S. y. REGLAS DE CIRCULACiÓN
motonetes. únicamente deberán presentar los documentos que acrediten la prpple<;la¡llegal del J
mis"",. asícorno él comprQb.ante del P'lgo de jes derechos. ARTICULO 53.- En todo. caso el conductor de un vehlculo que pretenda incorporarse a la

circulación deberá cerciorarse previamente, de que puede hacerlo sin peligro para los damés
Cuando se treta de vehlculos ,..,glstra¡lOS anteriormente en otra entidad federativa o que sean usuarios, efecru.ar la "",niobra a Una velocidad que le permtta detenerse en el acto, ce<;liendo el
de proceclencis extranjera: el tIOfjcilante deber. 'entrf,lg8r copla simple 'previo cotejo con su paso a los vehlculos que ci"",1en por la vfa, cualquiera que sea el sentido en que lo haga,

. 'original a la Dirección de Transtto, Ia~ placas, tarjeta de circulación y los documentos que asimismo l\<lvertli'll de su maniobra'con las senales obligatorias Para estos easee.
·llCredtten le prppledad. del veI1l¡;ulo. "si como los cornprobiill1les del p,agO de los derechos •
correspondientes. En vlas públicas dotadas de un carril de aceleración, el conductor de un véhfculo que pretendan

utilizarlo para Incorporarse a la calle. deberá hacerlo teniendo en cuenta la posición, trayectcria
y velocidad d.e los demás vehiculos e incluso deteniéndose en ceso necesario.

En el caso que la vla pública a la cual se incorpore el vehículo, tenga más da dos carril~s de
C!ll?Ulación. el conductor deberé tomar el carril más. Inmediato "según 'su &$ntido de circulación y
SI desea cambiar de carril, lo hará de acuerdo a lo estableckío en la ley y el presente
reglamento. .

11.· CltibeQIlnclicar •• Uao que •• le pf8IW>de dar y jus\illl:ar la neceaId.a del seIl8Iemlento:

111.-Cul1llPllr con Ios.requJaltos que le sean _lI!dos por la Dire~n de Transtto: y,

N.- Acudir a la Direc¡:jQn. lk! - Finanzás .del Ayu$ll'liento a p,egar ¡ps derechos
·COfW~po]ldlentes .'

ARTiCULO 3~.- los permisos p,ara ~ Yllhl!'.l!lQS seré!' expedJd,Ojl, por la Oirección de
Tral'l$tto,'eo:n \U\a vigencja no.lT\8yqtoDe 60 dla$.

TíTULO C\.tARTO

DE lOS VEHlcUlOS

~iTUI,.OI

DISPOSICIONES GENI;RAL.El?

ARTIcULO 33.- los vehiculos registrad.os en otras entida¡lllS federativas que",clrculen por las
vias pública$ del Municipio de Cund~acél1. deberán q.i¡Tlpjír con lo establecido en este
Reglamento, en cuanto a materia de Tránsito y Vialidad.

ARTICULO 34 .• los velú¡;ulos de pro~dcncio "xtmnjer" poQr$n clre"lar deñlro \lel Municipio
de Cunduacán. contando con los requleitos que establece el artículo 36 de éste Reglamento,
debienelo conlarcon placas vigentes. Estos vehlculo.s y SllS conductores cumplirán además con
las d~J1djslloslciQnes est;lblecidas en el presente regla~t9.

Por otra patte, cuando el vehlculo se encuentre de paso por el territorio del Múnlcipio o cuente
con permiso vigente 'de internación con tiempo Ilmitaelo expe<;lido por la autoridad federal
competente. bastará con la presentación del mismo para poder circular bajo tas condlclones y
términos del permiso antes citado. En caso contrario. y de "'1 contar con dicha eutorización O
que ésta ya no se enc.u~ntre vigente deberá ci,tmplir can Ip.s¡4'!3Ql,Iisitos que señala el párrafo
""terior.· . 't
ARTICULO 35.- los prop~tarios de los vehlculos están obligados a reportar en torma inmediata
a la Dirección de Tl3nsltolos siguientes el/llnlOs..SQj;>reIo.s veIú<;Uios:. .

L- Cambio de propletano;

11.-~mbio de domicilio;

111,-Cembiode tipo de vehlculo;

IV.- Cambio de color del vehlclllo;

V,- Cambio de. uso dElI vehlculo;

VI.- Robo total del vehlculo;

VII.. A«:iaptaciorleB o alteraclones. a su estructura de fábrica ya sea de fonna mecánlca.
eléctrica o de cualquier otra Indole.

VIII.- lncendio, oestrucción. desuso o desanne; y ReClJllll'ación. del vehículo después de un
robo.

CAP-ITUlOII

DI;.I.AS PlACAS pE CIRCULACION. CAlCOMANIA DE IDI;NTIFICACIÓN y
TARJETA DE CIRCl!LACIÓN

l .• Que se ~ la propladad del mlemo;

En cualquieao de Jos supuestos anteriores, i'Odrá ser requerida por la Dirección de 'Transito, la
presentación del vehlculo que se insCfibirá para COnlprobar satiafactoriarneote su
funcionamiento y que se cuente con el eq~ipo reglarne ..,tano. _

Para la elaboración del pedról> vehiCUlar municipal. él Ayuntal11iento a través de 1" Dirección de .
Transtto podrá celebrar' convenios CQn el Poder Ejeculi1/9 dElI Estado de Tabasco, de !
conformid¡¡d CXln la ley Orgánica d" los Mun.iciPios del Estado de Tabasco, y demás i
orclenamlentos IegaJe.s apllcal¡les. para "ue éstos91l\l!'<len corigruen<:ia.

. . J"
ARTICULO 37.' Todo vehl~1o deberá 'portar sus correspondientes placas de ~rculación .. d •. ,

acue.Ido. al SllMCIO.'..'.: que Pres..fe.,una colocada "". la parte ,**"nl!Jfa... y la.otra en la pNle trasera. l,
8Il1os litios especialmente destinados a tal fin. .

los """Iculos que por sus caracterlslicas "",~ieran de una sola placa deberán ser co/ocailas
en la pal1l!l PQSl!lriQr del mismo.

ARTICULO 38.- Las placas de ci""'lación no deberán estar OCUltas, ni ser inpedida su :~
.viIibilida¡l con objetos de carácter ornamental o de otro tipo.: ni adherit:se o colol:ar •• estas t
~. dibujos o lI ••ne.... . ~

AR.TlctJlO 39.- 1;1 formato, mllllejo y demáS cara..cterioPs. .de las .pIaeBS de circulación d<>l'
vehlculos -*' cIIIlennlnBdos por med"1Ode lUClluci6n que al electo dicle la s.cr-la 11~
~ Y T~ de la FedeAIci6n o la ~ • Goblemo a ••••v6s de la
Dilecd6n Genen!I de la PalicIa Esta"" ele ClIIllÚIOll. .

. Ninguna petSOmIllslca o jurIdica ooIec:tiva podrá fabric:lIr placa de drcutact6n sin autorización
de la autoridad QOmpe!entB y con el eslricto ca.nIcter de fabricante proveedor.

ARTICULO 40.- La portación -de i;t.s placas de cirClllación, deberá ecomp,anarse de la pega de
engomados ráplica de las plae;lS. en lugar visible de los cristales de la unidad, sin afectar la
visibilidad elel o;onductor. pudieildo ser retirados de su lugar si por motivo del cambio de placas
o. en virtud. del comprobante en lo""" de holograma o engomado que se entrega por pago del
impuesto sobre Tenencia o Uso de vehículos. se di{i.cultar~ esa visión. de.biendo portarse en tal
caso, la calcomanla relativa al último canje.

ARTiCULO 41.- los remolques y semirremolq""s. para los fines de este Reglamento, serán
ccnejderados como vehlculos .lndependientes y a t~1 efecto, deberán portar su placa
identificadora, otorgada por la autoridad competente.
ARTICULO 42.- Queda prohibido el uso de placas, tarjetas de circulación y calcomanías de
placas en vehiculos diferentes para las que fueron expe<;lidas. Para el caso en que setletecten
las placas y/o "'!jetas de ci~lación en vehículos distintos a los regis.trados, se procederá a

retener los documentos y detener eJ venlculo, hasta en tanto el propletarlo 8Cfed.ite con la
.dOClJm6ntaclón respe¡;tiva la legítima propiedad del mismo. .

ARTICULO 4.3.- La Dirección General de la Policla Estatal de Caminos. es la autoridad
administrativa facultada P<aJ'lIentregar les placas de cjrc.ulaclpn, cpnstanc;\as y certíñcacíones
que de ellos se requieran. .

ARTicu~o 44.- En casos de pérdida o robo de las placas de circulación, el interesadodenerá
proceder tal como lo establece en su artículo 41 del Reglam'!nto de la L.ey.

~RTíCUlO 45._ los vehlculos Propiedael de la Federación, Estados y Municipios, podrán
csrcular por el Terrñorio Muniqp,al con SJ,l placa kt'EmtW!<;ad.ora· y -demás requisitos que se
establecen en "ste Reglamento.

ARTICVLO 46.-. los vehl~1os que transporten personas en la c.Qndición de turistas, pp¡:jrán
circular con sus placas de circulación de origen durante su estadta legal. siempre que posean
garantla de póliza dI'. responaabilidad civil y se s.omJll¡¡n a los d.emás requisitos de la SJ!C(E!tarla
de Comunicaciones y Transporte F~1. "

TITULO QUINTO
01; LAI CIRCU¡.ACIQN

CAPITULO I
DISP-OSICIONr;:S GENERALES

ARTlcu~o 47.- Para la adecuada circulación, el usaario de la vía pública deberá observar y
respetar las seriales. sJmbolos y marcas de se,n~Jamie.nto vi,al sujeta!? a las características y
especificaciones que se mencionan el presente reglamento. .

ARTiCULO 48 .• Las se/lales y dispositivos para el control y veriflC8c16n del tránsito deberán
adecuarse a lo que dispon9a el instructivo de simbologla que emit<ln las autoridade.. e
instan.ciasCQrresppnd~nt.~. asJ comopor lo di$Pl!esto en los acuerdos intemacicmates.

l

ARTICULO 54.- Todo vehlcuto que de Incorpore aja circulación desde una vla partk;Ular,
Inmueble, estacior.amiento o se ponga en marcha después de una detenció", cao:ece de
derecho preferente de paso respecto de los peatones o vehlculos en tránsito.

ARTICULO 55.- En las vi"s públicas '.Ios vehlculos siempre deberán circular por la mtta¡l
dereeha de la catle, salvo en los siguientes CUQS: .

l.oCuando ~ 8 otro vehl!:ulo que va en el mismo sentido;

ll.-Cuando la c:in:uIación lIOl' la núCed dereehe de una calle este impedido por _truccionel¡,
reparaejones u otros llCcid_ que eMeren la nonnel circulación: .

III.-En la circulación urbana cuando la calle lIl"lla demllfCadas tres (3) O "'lis carriles de
circulación en un mlsmo sentido; y .. -
"'.-En !a c:ira!I!IcI6rt urbenaCllllntlo la ~_ elII;k)sivJllmente ~a P'lra el trllnsito en un
I0Io sentido. . .

los vehIculos ele Q8llI8 deberán en todo moméntoúnlc.1mente por el carril 8lC\JeI!lo derecho de
•• via pública; .-!va lo Ieftalado en la freccI6n Ilde es!e.lItticulo. .
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ARTICULO 56.-Cuando una calle tenga dos o más carriles en el mismo sentido de circulación.
Io~ conductores de camiorn;s con peso máximo autorizado y los de conjunto de vehl.c'dos de
mas de Siete metros de longrt.ud, circula~an siempre por el sentido de extrema derecha.

ARTICULO 57.· Cuando se circule en zonas urbanas por canes con al menos dos carriles
~,e~rvados para e.l. mismo s~ntido de circ.ulación, d~limitack>$ C;Q.nmarcas longitupin"ales, el
conductor podrá utilizar el carril de extrema izquierda utilizando la velocidad máxima permitida y
el de su exírerna derecha cuando clrcute a menor velocidad. '

ARTiCULO 58.-En las curvas y cambios de redt¿ci~a visH'>iI.K:lad,los vehlculos círcuíaran en
todas las vías públicas por la derecha y lo más cerca posjble del. borde de la calle, manteniendo'
te separación lateral-suñciente para continuar la marcha con seg!Jríd~d Y sin entorpecer el
tráfico. .

ARTIcULO 59.- La utilizacíón de los carrües destinados al tránslto de vehículos se ajv.star~ a lo
dispuesto a lo dispuesto por el artículo 53 de este regl.~m~oto -y las ínstrucclcnes (J~ transite y
vialidad.

ARTICULO 60.-En las vías publicas restringidas. la circulación de vehiculos y peatones se hará
conforme a lo qeterminaoc por -la autoridad de _transito mediante el señalamiento
correspondiente.

ARTIcULO 61.-EI conductor circulara a la velocidad permitida y si fuera preciso detendrá el
vetitculo cuando las. circunstancias lo t;'lxij:~m,A~pecialmente en los siquientes casos;

1.- CvauLlu haya dllillldl~& el' la pe.rte de la vio púbíioa qua 5.8 esté \lt;liz~nr1P n flllAriñ
racionalmente preverse su tnupclón en la misma;

1.:.- Al aproxírnarse un vehículo, de 'servicio público de transporte efectuando ascenso y
descenso de pasajeros. si se trata de un vehlcuto de trasporte escolar. el conductor hará alto
total;

111.-En zona extra urbana o rural, al acercarse a vehlculos estacionados en la calle;

IV.- Al circular por pavimento derraparte o cuando puedan s.~'picar o proyectar agua, grava u
otras materias a los demás usuarios de la vra:

v.- En el cruce con otro vehículo, por circunstancias dela vta o mew:orológicas no.~rmítaD
realizarlo con seguridad;

VI.- En los casos de niebla densa. lluvia intensa, nubes de polvo o humo; y

VU.-Cúand~ se aproxime a un vehículo que efectué maniobra de estacionamiento

A~TICUlO 62.·la maniobra de rebase se efectuará de acuerdo a las normas siguientes:

1-•.Por la izquierda. en todo tipo de vía. pública:

a- Disminuir la intensidad de las luces delanteras durante la noche;

lit.· El conductor del vehlcutoque desee rebasar deberá:

a) Comprobar previamente que se puede efe.ctuar la maniobra sin riesgos de colisión con los
vehlculos que eircuten en sentido contrario. YQ!Je el vehlculo rebasado' deja espacio suficiente
para efectt,lar la operación con seguridad; ,

b) Disminuir la velocidad y volver al carril por el cual circulaba, en caso de que inlcíaba la
maniobra aqvje.rta la imposibilidad de co.mpletarla;

1'~.·EI conductor de un vehículo que es rebasado en ningún caso ·deberá situar su vehJculo o
aumentar su velocidad, dé manera tal que pueda jmped« la reatización de manlobra;

ARTICULO 63. Se prohibe rebasar:

1.- En CUNas, vados, lomas, túneles, pasos a de$.ni~~J, puentes. ínterseccíones o cruceros, vías
de ferrocarril, en zonas escolares;

11.·Por el acctamtentcr

tII.·· Por el lado derecho ,en las calles o avenkías de doble circulación que te.nga solamente u,n
solo carril por cada sentido de circulación:

IV.- A un transporte escolar que haya encendido sus ry~es de advertencia para .~jar o sublr
escolares;

V.- A un vehículo de emergencia usando sirena, faros o torreta de luz roja:

VI.- A un vehículo que está siendo rebasado por otro: y

VII.-A un vehiculo que haya este siendo rebasado por otro.

ARTiCULO 64.-5e permita rebasar por ta derecha en los casos siguiente.s:

l.-Cuando la calle o avenida tenga dos O más. carriles de cirj;Ul~cK)n en. el mismo sentldo y el
vehlculc o los vehículos que ocupan el carril de la izquíerda pretenda dar vuelta a la izquierda Q
en "1)";

II.~ Cuando un vehículo que circule en el carril de la .~ui~.rd.aconserve una velocidad menor a
la permitida; y

III.-Cu~ndo por cualquier círcunstancía este.obstruido el carril o carriles de la izqoíerda.

ARTICULO 65.· La maniobra de reversa s610 se permite para estacionar un vehlculo o en caso
de evidente necesidad. en que no sea posible marcha hacia delante, ni cambiar de dirección o
sentido de marcha y siempre con el recorrido mínimo indispensable para efectuaría.

ARTICULO 66.- Cuando un conductor desee efect~ar la maniobra de reversa, deberá:

'.~Comprobar previamente, si esta libre la parte de la via hacia la cual intenta retroceder;

¡l.-Realizar la maniobra en forma tal que no ·interru.mpa la círculacíón, ni ponga en peligro la
seguridad del mismo; y .

1I1.~Cuando se trate de vehículos de transporte de personas o de rnercanctas, se d.ellerá contar
auxilio de otra persona que dirija la maniobra desde fuera del vehlculo.

ARTiCULO 67.- Los conductores qUE: circulen en pendientes descendentes demasiado
pronuncladas, deberán usar freno de motor además de los frenos de servicio.

. ARTíCULO 6B.-Los conductores. conservaran entre su vehiculo .y el que le anteceda una
distancia prudente de acuerdo con los ·siguierites lineamientos:

l.-Para los- vehículos con peso. bruto menor. de tres mil quinientos kilogramos, I~. di~tanc@ será
de tres metros por cada diez kilómetros· por lahora develqcid,a.(i,; y

11.- Pera tos vehlculos con peso mayor al Interior, la distancia •••.• igual que en e. Inciso
anterlor, si la velocidad es menor e cincuenta kilómetros por hora. Si esta es mayor. la
distancia, deberá de ser de cinco metros por cada die>: kJl6metros de velocidad.

cuando la. condiciones sean adversas, que limiten la visibilidad o hagan dificil la conducción <le
vehlcutos, se debela aumentar las distancias antes referidas:, de acuerdo a las circlm~ncias.

ARTlcU!-O 69.- Se restringe la circulación de vehlculos de carga con peso bruto vehicular
mayor a cinco mil kilogramos, de tres o más ejes y los traetocamíones en el primer cuadro-de la
ciudad y sus calles llórn;ipi!Jes o avenidas que 110 e.stt!>nconsideradas como corredores de
transportes pesadps.

la autoridad de transito analizara cada caso _cifico y podráautorizar la círc~la·'ión de
algunos de. estos vehiculos. estableciendo en el perrniso las fe.chas, horarics y de mas
condiciones qu.e se requieran para la expeQi~ión de los mismos. .

Para el caso de ve.hícu¡os de tra)!;cióo animal o hwrt~nª se rEt'itringe su circulación por carrñes
de alta velocsíad, •

~a autoridad de transito de acuerdo con las cirCUll5.fP.Ir'lQ,aSpodrá determinar además otras
áreas restringidas para la circula.ción o esta¡;iooamleoto de delerminado ljpo de vehiClilPS.

ARTiCUl.O 70·- Las autortdades de tránsito podrán establecer en función de las necesidades,
los sitio.s, las horas y demás condiciones en que se efe.cluarán las operaciones de carga y
descarqa, de.l1iendo re~lizarse tates operaGJone~ de lI.<;~~rdo a. las slg~lentes r\Onl\~S
esp_eDinlea:

1.- Los vehículo.s se estacionaran sobre la e.aJle paratelarnente a la banqueta. lo más cerca
p.oslble de ella y con la parte delantera en el' sentido d.ª circulaci6n correspondiente salvo
autorización expresa de las autoridades de tránsito:

11.-Deben realizarse a la mayor brevedad y sin dtñcultar la .cir.C!JI.ación; y

111.-Las cargas no podrán depositarse en ningún caso en las vlas públicas.

ARTICULO 71.- Todo vehículo que se aproxime a un cruce o intersección de via por la derecha,
deberá hacerlo a la velocidad razonable prudente. deteniéndose si fJJese necesario, sin
embargo. tendrá derecho preferente de paso y ~l ve.hi.culo de la izquierda cederá el' paso ~I
vehículo que se acerque al cruce por la derecha.

El conductor del vehiculo de la izquierda reiniciara la marcha e ingresaras la intersección solo
cuando se asegure que no hay riesgo de accidente, én atención. ~ la dlstancía. visibilid~d y
velocidad de los otros vehículos que se aproximen por la derecha.

Este derecho preferente de paso no aplicara en los si9u.ient~s casos:

I.·En aquellos cruces donde se haya deterrnlnadc Iq preferencia mediante ,signqs de ALTO O
CE;OA EL PASO;

II.-En las zonas rurales donde lendr;; preferencia el conductor del vehiculo que circule por una
vía principal conrespecto al que se aproxime o Ue~~e PQr una 'lía secundaria; y

1II.:-RespectP a tos vehículos que se vayan a incorporar a una zona de tr~ns¡to, en rotación.

ARTICULO 72.-Las preferencias de' paso en ir'!te.rs.~,ccion.~s de vía se darán en Iª síg.uiente
forma:

1.- El vehículo que continúe en la vis pública por la cual ClN;,wa tendrá preferencia, de paso sO.b.r~
vehiculos que se vayan a entrar en la misma.

11.-Cuando dos vehí.culos que marchen en sentido contrarip l.teguen ¡l una intersección al mismo
tiempo y deseen tomar la mismavia en el mismo sentldc de circulación. tendrá preferencia de
paso el vehículo que cruce a su derecha sobre el-cruce a su izquierda.

111.-Cuando en una intersección la cual concurran dos o más vlas públicas lleguen varios
vehículos por dos o más de esas vías. la entrada a la intersecci.ón se efect~l~ra atíernatívamente
(uno a uno). es decir,' avanzado un vehículo cada vez desde cada una de las vias. -El orden de
entrada se haré de derecha a izquierda a partir del vehlcuto que se haya Ilega~o primero a la
intersección. o sea" que después de este, avanzara el que le ·queda a su izql,ti.e.rda y (ilsi
sucesivamente.

IV.- Cuando se' interrump'ael tránsito de un ~rril en vías públicas de varios carriles" los
vehlculos que circulen por el carrll adyaceote pennltirán que los vehlculos que clrculaban por el
carril de transito interrumpido entren alternativamente con aquellos (uno a uno) a.l ~rri.l
a9yacenle.

V.- La mi$.IT@' (J.í~p.os,ici6nse aplie:ara por'teducción d~,1ancho de la via que dismim"yael número
de carriles.

. Vl.- En caso de: que todas las vias públicas tel'lgan la misma importancia .• los conductores
deberán disrnlnuir la velocidad de sus vehícu.los YS.Qlp podrán entrar a la intersección 'después
de comprobar q~e pueden hacerto sin poner .en p.eligro la seg~naad de transito; y

VII.- En las glorietas o distribuidor de transito. loS vehículos que se hallan dentro de la vta
pública para circular tendrá preferencia ue paso soere los que pretendan ingresar a ella. .

ARTiCULO 73.· los conductores tienen prefere.ncia de paso para sus vehículos respecto de .los
peatones. s.slvo en íos casos siguientes:

í, En los pasos para los peatones debidamente señalizados.

11.- Cuando vayan a girar Con su vehículo para entrar en otra vía y. haya peatone.s cruzándolo,
aunque no exista paso señaüzados paré! estos.

111.-Cuando el vehlcuío cruce por la orilla o margen de la vla donde estén circulando peatones
que no disp.ongan de zona peatonal. .

IV.- IOn las zonas peatonales cuando los vehlculos las crucen por los pasos hablíitados III
efecto, los conductores tienen la obügación de dejar pasar a los peatones que circulen por ella,

v.- En las fitás escolares o comitivas organizadas.

ARTICULO. 74.- los conductores tienen preferencia de paso para su vehic~lo respecto de los
animales, $.3.1voen IQ$ siguientes casos:

1.- En lás cañadas o zonas de! paso de animales debiQam~nte señaüzados.

·11.- Cuando vayan a girar Con Su vehic4to para entrar en otra, via y haya animales ·cruzándola
aunque no exista paso Para estos.

III.-Cuando el vehlculo cruce por la oritla o margen de la via por dondaestén círculando
animales que no dispongan de zonas de paso de animales.

1
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ARTIcuLO 75.- En lodo caso et conducto< que enfrente la sellel de ALTO debert detener el
vehlculo y permitir ¡,¡ peso e los que circulen por otra vla y reiniciara la marcha solo cuando
pueda hacerte en condiciones que eliminen toda posibilidad de accidente. Asimismo el
conductor que enfrente la senal de CEDA EL PASO. de~rá reducir la velocidad hasta la
detención si fuera necesario. para pennitir el paso a todovehlculo que circule por la via pública
y cuya prcximidadconstltuya un riesgo de accidente.

ARTIClJLO 76.- La. vuel:as deberán realizarse de la si9uiente manera:

l.';"Para cuaJquier tipo de vuelta o cambio de dirección:

a) Tomar su carril corresporldiente y las normas básicas señales en el articulo 17 fracción 11.10
anterior desde una distancia de aproximadamente 2.:5metros antes del lugar a donde se vaya a
dar Id vuelta. Se permitirá vuelta en más de una. fila. euandoen.el luqar asl se R.ennit;:t med.ialJt~
señalamientos; •.

b) AnJes de efectuar la manio.bra se debela redu.cir gr.adu.alm!'.nte la velocidad; y

e) Se deberá utilizar los carriles exclu.siv.QS canaüzados o marcados parta la realízación de
vueltas o cambios de dirección. salvo el señ~amient9 respectivo.

AinlcULO 77 .• Las vueJt,as a la izq~ierdll de una calle de doble clrculación a otra. similar,
cochera, estacionamiento, o cualquier I'-Igar f.Ui!'Jade crucero o intersección deberán realizarse
de la siguiente manera:

1.- La aproximación a un crucero u ¡IIt&f&eceión deberá hacerse sobre el c$rril izquierdo de Su
sentklo de circulacíón, junto al· camión. o Hnéa cenfrat pintada o imaginaria divisora de carriles;

11.·Antes de utilizar el carril de circulación opuesto se deberá ceder el paso a los v.ehícutos que
circulen en sentido opuesto; y

lit-Al entrar a la calle transversal. deberénhacerío a la derecha del centro de la misma.

ARTICULO 78.- En los lugares donde existan carriles diseñados ro señalados J;)ara,realizar
vue:ltas exclusiv.amente, qu.eda prohibida la csculacíón en sentido di.ferente al diseñado-o
señatado,

ARTlcuLO 79.- Donde haya carriles secundarios: el s.en,lid,o"<;tecirculación de estos será el
mismo que tenga el carril principal contiguo.

ARTiCULO 80.- Los vehiculos cuyas dimensiones dificulten realizar las vueltas en las carriles
correspondientes, podrán hacerlo de manera diferente de acuerdo a sus nece~_id?ldE:'s.pero
deberán extremar sus precauciones pro.curando evitar accidentes.

ARTICULO 81.· El conductor al realizar vuelta erfU~, en cruceros. donde la calle transversal es
de doble circulación., además de ceder el paso a los vehículos Que circulando por la calle
transversal estén dando vuelta a la derecha.

ARTiCULO 82.·Qued~n prohibidas las vueltas en "U" en los casos siguientes:

1.-A media vis pública. a menos que exista una seña.l de trans.ito que lo autorice o un disposi~ivo
que permita la maniobra;

11.- En puentes, túneles, vados, pasos a desnivel. lomas. curvas, zonas escolares y vlas de
ferrocarril;

111.-En cualquier lugar donde la visibjJidad del conductor este limitada de tal forma que no se le
permita ver la aproximación de vehlculos en sentido ~ue!i.to;

tv.- En cualquier lug~r en donde la maniobra no pueda_,s~r reaH?oa.dasin efectuar reversa:

V.' En sentido contrario al que tenga la calle lransversal; y

VI.-En avenidas de alta circulación.

CAPíTULO 111

DE lOS CONDUCTORES

ARTICULO 83., Todo conductor. deberá someterse a lo dispuesJo.en la ley. este reglamente y
cualquier otra norma de cumplimiento qblig~toriQ.

• ARTICULO 84.- Los conductores tienen la respon$8bjlida.d. I'n todo momenlQ. de controlar sus
vehlcuíos. así como de la conducta de sus pasajeros. Al aprqxicnarse a. otros usuarios de la vía.·
pública oebelan adoptar las precauciones necesarias para la seguridªd de los mismos.
especíalmente cuando se trate de niños. adu~os mayo res o discapacitados.

ARTICULO 8,s.-EI conductor en la via pública gÓzatá de los siguientes derechos:

1.- Circular por la red estatal.y municipal de carreteras:

11.-Circular por las calles. andadores, avenidas. boulevard,

III...circular por caminos pavimentados ~ de Terraceria en zonas urbanas o e~raurb..a09l: y

IV.-Circular por caminos pavimentados o de Terracería en zonas rurales.

ARTiCULO 86.- Los conductores indislintamente. tend.rán.las siguientes obligaciones:

1.- Portar la licencia de manejo de la dase o el permiso correspondíente.ja ta~eta d~ circulación
del vehlculo que conduce. vigente y en original;

11.· VeriflC8r que el vehlculo para su circulación y adecuado funcionamiento. cuente con
sistemas d.e alumbrado, frenos, aditamentos y demás caractert.sticas 'f condiciones de

seguridad, que conforme a las eSpecifica.rJOIltls técrucasy legales corresponda a cada lipa de
vehiculo y·servicio que til se preste;

111.-Deben co';'¡ucir el vehlculo a una distancia pruden\ll de otra iJnidad que le precede.
tomando en cuenta la velocidad. ee rnarcna permnida;

IV.· Circular con las puertas d!'1 vehiculo debldamenl!' cerradas;

V.- Acatar todas las disposi~~s dictadas por la"autoridad de frensjto. En caso d.e emergencia
o ~ siniestros. deberán acatartamben cualquier disposjci6n de los miembros de los caerpcs
~ seg~ridad. auxilio o rescate:

. ·VI .• Respetar y obeck!cer los limites de velocidad;

VII.- Evnar que las personas carentes ~ licencia o ~rmiso p.ara manejar. con documentos
vencidos y sin capacidad física o mental cooduzcan .el vehlculo a su cargo;

VIII.- Respetar y obedecer las indicaciones establecidas en los senalamlentoS preventivo •.
restrictivos e informativos.

IX.· M~ntener el control del vehiculo durante la c;irC!Jlaci6n y conducirlo conforme a las normas
de seguridad;

X.- Ceder el paso a todo peatón qoe.en uso de sus der~chos este cruzando una vf$.a pública en
los fugares permitidos para tales efectos: aun cuando, sobrevenga un carnbío de señal en lQ.s
semáforos que regul~n la circulación; .'

Xt- Usar como todos IQS pasaieros, el cinturón de seguridad; no transportar niños menores de
diez años en el asiento de cqpíloto, ubic¡¡r o los menores de esta edad en los asientos traseros
y en siflase.!!pec.ja.l~s cuando se trate de jnrant~ de hasta ciRCO años de edad. toma.r-tQdas las
precauciones en resguardo de la seguridad de los demás conductores y peatones;

XII.~ los ccnquctores deberán detener su marcha cuando el agente. en el ejercicio .de las
atribueiones que le otorga la ley y el pJf:.s.ent~ regl.a.mento, le solicite en los s.iguientes casos:

a) Cometa una infracción; y

b) Cuando en eomísión del servicio o en la colaboración con otras autoridades asi sea
requerida;

XIIl.- Proporcionar al agente. cuando este así lo s.olicite y por algún supuesto de fa ley o de este
reglamento, la licencia o permiso. a.si como la tarjeta de circulación correspondiente;

XIV.- Utiliz.ar únicamente la caíls sobre ja derecha y en sentido señatado. respetando las vías
públicas o carriles e:xclusiv:o,~;

XV.- En las calles de una sola cirqulª~i.ón, deberá cood.ucir solamente en el sentido de la
misma;

XVI.. Cerciorarse que el ventcuío, inch-JYendo acepados y semtrrernolques, tengªn colocadas
, las placas oe circuíación y; .

XVII.- Debe ostentar el comprobante de seguro de responsabítkíad frente a terceros por daños
resultantes de accidentes, en vigencia.

La no observancia de estas disposiciones generara ,,ªinf(acción correspondiente, en los
términos que señale el presente reglamento.

ARTICULO 87., Los Conductores. tendrán la3 siguienles probibiciones:

1.- Conducir bajo los efectos de bebidas alcohóíicas o de sustancias toxicas, estupefacientes y
drogas que pueda alterar sus condiciones ñsícas o mentales:

11.-Entorpecer la circulación de otros vehiculos al detener o estaclonar la unidad, de tal forma
que su volumen contamine el medio ambiente, impida percibir sonidos que le permitan la
adecuada conduecíón de su vehícu10.asi como ocasionarmolestias a las demás oerscnas:

111.-Abstenerse del uso inmoderado del equipo de audio de ..su ·unidad.de tal forma que su
volumen contamine el medio ambiente, impida percibir sonidos que le permitan la adecuada
conducción de su vehículo, asl como ocasionar molestias a las demás personas:

IV,· Detenerse ° estacionarse a menos de 5. me;tros de las esquinas" de calles y avenidas, aal
como de entradas y salidas d.e servicios de emefg$ncias;

V.- Arrojar. depositar o abandonar sobre la vla pública basura. objetos o materias que puedan
contaminar, ser contaminantes peligrosos y efectuar la seguridad' o entorpecer la libre
circulación, parada o estacionamiento del resto de los usuariQs;

VI.- Utilizar el claxon con propósítos de iniciar el aumento de velocioad de otras u.nidades. asl
como la de emitir sonidos ofensivos ha~ otros conductores y peatones:

VLl.~ Uev.ar Un nümero mayor de pasajeros que la capacidad autorizada;

VIII.· Llevar entre su cuerpo y el volante a personas, ~nima.les u objetos que dificu~en la normal
conducción del mismo; .

IX.- Es¡';cionarse en paradas destinadas al transporte de servicio público:

X.- Utilizar equipOs O dispositivos auriculares conectado~ s, ~Parat~s rece.Pto~so reprod~ores
oe Ó!'"ido. Asl como aparlltos electrónicos y de comunlCSCl6n cuando d.stralga la atención del
conductor y limnen le maniobra del vehlculo;

Xt.. Efectuar competencias de cualquier tipo o arrancones en tas vlas públicas y en los sitios
pe~ittdos sin la _autorga.ción de la autoridad correspondiente;

XII...cambiar frecuente e innecesariamente de ca'rril;

XIII.- Utiliza.r su' vehículo sin el permiso autorizad.o PPI1i la ense.i'\anza del manejo;

XIV.- Conducir sin luces delanteras, traseras, indk;acforas de frenado$" direccionales ylo de
reversa;

XV.- Darse a Ialuga después de provocar un acciderite:

XVI.- Re.alizar actos inmorales dentro del vehieulQ sobre I~ ,v:i.~.p,(JJ;:l.Iicaen movimieilto;

XVII.- Circular en las banquetes con vehlculo automotor;

XVIII.· Hacer uso de la vía pública pará fines ajenos al.tráns.íJo. sin previa autorización;

XIX.- Remolcar vehículos con unidades insdecuada.s;

XX.- Circular sin espejo retrovisor o el lateral iz.qll~do;

XXI.· Circular con vehículos con bandas <te rociamiento metálicas o con grapas, tetones,
cadenas, unas u otro elemento que dafte la superficie de rodamiento:

XXII.- Pasar sobre una doble raya continua. bollas o transitar sobre la l1n.e.adivisoria que
demarca los carriles;

XXIII.:Abastecer de combustible en la via pública (gas L. P.):

~XIV.- Penniür el ascenso del vehículo de personas en lugares que no estén autorizados para
.este fin: .

xx«. Aprovecharse de la preferencia que goza un vehiculo de emergencia que a activado sus
dispositivQS o ~irenas para circular aliado o ~trás ~ el; y

XXVI.- Que porten en los parabrisas y ventanülas. rótulos. cart ••las y objetos que obstaculicen la
visibilidad del conductor. En los vehículos Que ,!'••'":o;t~!" .nnbui7:-te1ó~ ctEtberán retirarlo del
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parabrisas. ventanillas del conductor y de su copiloto. pudiendo dejar las de más ventanmos ca"
una capa leve que no impida la visibilidad al interior del vehículo o los que por el ~abricante
traiga los cnstaíes pintados de agencia. En caso de que el agente note sospecha alguna. por la
posible comisión de un ilícito, se procederá la detención del vehículo.

ARTICULO sa· Para la circulación de toda clase de vehiculos de servicios públicos y transporte
de personas. en las vías públicas, el conductor se sujetará a las disposiciones contenidas en ta
ley. Ley de Transporte del Estado de Tabasco y sus respectivos reglamentos.

ÁRTICUlO 89.- Son obligaciones y prohibiciones" de los conductores de motocicletas
similares además de las señaladas en los artículos 86 y87 de este regl.amento las sjguientes;

1.-O.BLlGACIONES:

a) Tanto el pasajero como el conductor de la motocicleta o similar debelan hacer uso del casco
de sequrldad, -Si la motocicleta no lleva parabrisas el conductor deberá usar además anteojos o .
casco integn:tl con visera;

b) Usar vestimenta o elementos reflejantes en su (opa para aumentar las condiciones de
~uridad en el manejo; y •.. ,

e) Reducir la velocidad cuando las señales o autoridades·de transito asilo indiquen.

~..pROHIBICIONES:

a) Transportar carga cuyo volumen dificulte ta cooduectón del vethi~lIln:

b) Hacer uso de la corneta.o bocinas en las áreas urbanas, sin motivo. Circular con el escape
sin silenciador.

c) Transportar rrayor rl.ú5flero de personas que aquel para el cual fueron diseñados, equipados
o autorizados; 'i

d) Circular por las zonas peatonales, andenes laterales o I~gares destinados al. .transito de
peatones.

ARTICULO 90.- los conductores de vehiculo de tracción humana • .deben cumplir las siguientes
. nonnas especiales: .

1,-Ceder el paso a todo vehículo de mayor velocidad:

11.-Circular lo más cerca posibte.de la banqueta o borde derecho de la vta correspondiente ,a su
sentido de circulación;

111.-Ceder .el paso a los peatones: y

IV.- Po-tar faro o reñejaate de color blanco en 1;>parte dftJantera.y olro eoOla part/llrasera de
color rojo.

ARTICULO 91.-los conductores de vetucutos de tracción humana tienen. proh,ibidp:

l.-CIRCULAR:

aj.-Por las autopistas:

b).-Por las zonas peatonales:

c).-En sentido contrario o cambiando frecuentemente de carril; y

~).-Paralelamente a otro vehículo en movimiento en el ~is.m.O carril;

II.-Sujetarse a eualqufer otro vehlculo en marcha;

Iil.-Transportar carga cuyo peso se. a mayor al permitido para cada clase de vehicu)os o
exceder. de él volumen que dificulte la conducción o visj~ilidad del mismo; y

IV,·Rebasar a otros vehículos que transiten por sus respecttsos carriles.

ARTICULO 92.- los conductores de vehículos de vehiculo.s de tracción animal. aun cuando no
'sean transportados por el vehículo. deberán cumplir las siguientes normas especiales:

1.- Marcharan a una velocidad máxima de 20 kilómejros por hora:

11.-Al encontrarse un obstáculo en el carril o parte de la vla por la cual circule de tendrán
totalmente su vehlculoyno trataran de rebasaret obstácuío.rníentras no lo permita eltransito
de vehículos en clrculacíón;

lll.- Usar animales sanos, arnaestrados, con uso d.e correas y. frenos, que reúnan condiciones
de seguridad;

'IV.- No podrán llevar alas vehiculo~ corriendo por la via en las inmediaciones de otros de la
misma especie o de las personas que van en pie. así como abandonar la' conducción del
vehiculo d~apdo a los animales. lihre!J1f'I.~,[)~r pi C:;Y~;.!r~;x... __
V.- No podrán circular por las autopistas y en general por aquellas vías públicas que
expresamente determinen las autoridades de tránsito;

ARTICULO 93.- los conductores que trimsporten carga se material suelto. deberán cubrir.esta .
con toldos o tonas especiales, de manera que esta no se derrame o disemine por la atmóS.fera
en deprimente o perjuicio de.1medio ambiente y la vialidad.

ARTICULO 94.- Ningún vehlculo podrá transportar. sustancias toxicas. que generen
contaminación o mal olor, o que puedan ser nocivas para la. salud, salvo Que están
acondicionados de tal manera que dicha carga vaya Ileftrnftjicament~· cerrada, evitando asl
pe~uicios y molestias al público. .

ARTICULO 95.-No se podrán transportar carllas:

l..Que excedan la capacidad máxima de carga del vehiculo:

1I..Que excedan el ancho máximo perrníüdo;

1II..Que excedan la altura máXima permftida;

IV ..Qul> impida la apertura de las puertas de. la cilbina dlll conductor;

V ..Que arrastre sobre la via pública: y

VI..Que produzcan contaminación atmQsférica o de ruido.

ARTICULO 96.- Cuando por razones d~ fuerz.a mayor. IlIs p1aClls de los vehlculos de carga se
deterioren en el momento de la ae:tividad y esta fuera considerable al punto ilegibilid.a.d. ~rá
acudirde ma~ inmediata a la autoridad competente ~ra el canje de las mismas.

ARTICULO 97.-los conductores de insltucción de manejo deberán cumplir. obedecer V respetar
los preceptos establecidos en las normas generales de circulación previstas en la ley. este
regla,mento y las resoluciones que emitan las autoridades respectivas. :

ARTICULO 98.- los conductores de emergencia deberán cumplir las normas generales de
circulación prevista en la ley y este reglamento. 'Cuando _~sté,n en servicio, conducir con
precaución y además podrá realizar las siguientes excepciones:

1.- Podrán parar o estacionarse en cualquier sitio y excepcionalmente. podrán circular e,n
sentido centrado, si ello no Implica un riesgo inminente para I~ demás vehlculos y peatones;

II.-Podrán continuar circulando sin detenel'$e ante un semá~rJ) con luz roja o unaseftal de
-ALTO'. siempre disminuyendo la veloci<jad PII1.~ hacerlp cOn ll89uridad. debiendo accionar
p.sra ello las luces intermitentes ylo sirenas; y , . ,

1It.-Deberán usar el taro delantero de luz roja inlermit!lnte y la$ si[!lnas o senales de. alarma de
que estén dotados según los ·casos, a fin de advertir a los demás conductores y Peatones su
situactón de emergencia y exigir preíerencía de paso a Jos vehiculos en circulación.

En el caso que la autoridad de transito se percate que de manera injus.tmcada acciona 'sus
dispositivos de emergencia con el propósito de incité:lr el aumento de ta velocidad de las
unidades que le-anteceden, sera repArw:do por tal acto a ía institución quepertene~. .

ARTICULO 99.- Aquellos .vehículos qua ocasionalmente presten serviCi~ C!I' emergenci;>.
gozaran igualmente ~elas excepciones previstas ,en.el artículo anterior. '

CAPITULO IV

OE. LAS RESTRICCIONES EN LA V.IA PÚBLICA

ARTICULO 100.- la parada o estacíonamíeoto deberá efectuarse de tal manera queel vehl.cuJo
no. obstaculice ,~a circulación ni const.ituy~ un ries.90 para el resto de losusu.arios de la vía,
CUidando especialmente la colocaci6ndel mismo y ,e:vita.ndo que pueda ponerse en movimiento
en ausencia del conductor. ' .

ARTICVlO 101.-Quedap[ohibido estacionarse:

1.- Sobre una zona peatonal o áreas-verdes:

11.-Formando doble fila con otro vehículo;

111.-Frente a una entrada de estacionamiento;

V.l,. E,n el área de una intersección;

V.- A menos de 6,5 metros de un hidrante;

VI.- f!; O)eno~ ~e 5 metros de una esquina, excepto paradas momentáneas paratornaro dejar
p~s.aJero.s"siempre que no haya otro sitio de~p,q.d,o en la cuadra; .

~II,. ~u~ndo una calíe exista una obstrucción ele cualquter tipa·y al e.$tfilpiQn'.~j!!se. impJ~a:la
hbre circulación del tránsito; •.

VIII.- En los puentes, viaductos y túneles: '

IK- A menos de 15 metros de un cruce a niyel;

X.- En dispositivos habilitad,?s para pe[l1)itlr el regreso d~ vehlculos en las calles sin sUdas:

XI.- En las curvas de visibilidad reducida .y en los ~mhios de pendiente que no permitan
distinguir 13continuidad de la vfa;' . ';

. XII.- En cualquier sitio donde lo prohiban las autoridades 9 las señales de trán.$ilo;

XIII.- En el carril de circula9ón por falta de C;QI1lbustible o falla mecánica:

XIV., E.n los lugares especificos para ascenso y descenso para djs.capacilaclos tale~ .como
rampas o en áreas de estacionamiento ~tinado. Rara ellos.: y

XV.- En un carrli ~ cifc~la,,¡ón.

ARTICULO 102.- la parada o estacionamiento de un vehlClJlo en zonas extraurbana deberá
efectuarse siempre fuera de la calle, ,en eliado derecho de la mls,ma y' dejando ·1i.b1!3 la parte
transftable de la orilla o margen de'la via. .

ARTICULO 103.- Aun dentro de las Cortdiciones de derecho preferente de pas¡)o cuando un
vehículo de emergencia se aproxime a un cruce con luz roja de semáforo u otra set\~lde:
detención, su conductor deberá reducir la velocidad hasta detener si fuere necesario, y cruzar
solamente cuando verifique que los demás cond.~l:!Pres de vejriculos le hayan cedldp el paso y'
no exista riesgo de accidentes.

ARTIG,ULOt04.- Solo se permitirá ,,1 tlánsltu d" animales de tiro. carga o ama. cabezas de
ganado en carreteras, cuando no exista una ruta °seru:Sero destinado s, vis de transito pecuario
y siempre que vayan custodiados por alguna persQna capaz de domlnartos \lO todo momentq.
Dicho transho se efectuara por la. via altema que tenga menor lntensicjlKl <l.e cj¡culaci6n '!le
vehfculo$..

ARTICULO 105.- los animales conducidos en manada o rebano irán al paso, lo mas cerca
posibte del borde derecho de la via y de forma q.- nunCll ocupen mas de la mitad derel'ha de
la Calle. divididos en grupos de Iongftud mpder~d". guiadOS por personas capaces· de
dominarlos y suficientemente separados para -entorpecer lo menos posibles la. circulaci;6n,
además de IIev"r el senalamiento adecuado. En el caso de que se encuentren con otro ganado
que transite en sentiilo contrario. sus responsables cyjdaran de que el cruce se haga con la
mayor rapidez y en ZQl'8'<!Ie visibilidad suf\CientEl y si circunstanc;ialmente esto no se hubIera
podido consequir, adoptaran las precauciones precisas para que los conductores ~. los
vehículos que eventualmente se aproxime.n puedandetellllrse o r'l<!ucir la vE!loc;j¡jad a tIeQlpo.

CAPITULO V

REGLAS PARA CASQSESPECIALES

ARTICULO 106.- la realización de ~s automQViII.sIicas.. ciclil;tas V ~~tresen la
via pública d.ebenl s.er previamente autoO:llda PO'" la Direc<:i6n de Tránllilo. bajp, las slguienl8$
condiciones:

t, Que eltránsilo normal pUeden mante~ C(IJlsimilar.ftl!idez por vla$ púlllica~ aRemas de
reemplazo;

1:'
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/l.- Que~ OflI8IlIzadoM Q8t8IItIcen que ••• adaptaran en el lugar las necesarias medidas do
seguridad para personas o cosas; y

111.-Que los organizadores se responsabilicen por si o lllel;I.iante 1;Oli.s.litución de garantlas de
enlidade$ financieras o de seguros a satisf'!cción de la autoridad. por los eventuales danos a
terceros. l! la estructura vial que pu¡lleren surgir <je ia realización <je actos que impliquen-~=.
La raaliz¡¡ci6n de competeriCia.s de ve.lQcidad con vehiculos de motor solo escara permitida en
autódrolJ.'Qs Q pistas d~ eire.vito cerrado ~~_icJoo.qQ.ª~ para.ser ut¡.IJ~das P~.rA_te:les-fines,

ARTICULO 107.- Se prohibe .el uSO <te cualqu.ier foco o luz que induz<;a a error en 1"
conducción. Solo los vehiculos de emergll\ncia; transport~ de .;ombu.$tible y e.xpl~_ivos. grúªs y
escollas de vehlculos especiales podrán estar PreviSlos de disposj/jyos fijos o giratoriQ.s de
luces inlllnnilAntes o contínuas. •

• ARTICULO 108.- Los vehlculos de emergencia y transporte-de combustible y explosivos usaran
faros de luz inte.nnitente de color rojo. Las grúas y escoltas de vehlculos especiales. usaran
faros de luz intermitentes de color ámbar.

ARTICUL0109.- Para advertir la presencia en la via de cualquier obstáculo o creado. el
causante del mismo deberá señalizarío en forma eñcaz, tanto de dla como de noche de
oonformidad con lo díspuesto en est~ reglamento . -

ARTICULO 110.- Los conductores de vehlculos de motor que deban permanecer estaciCllledo.s .
en un~ vía-extraU.rbana, durante. la noche, de~rán,cumplir los si.guie~1e$ regttisito..s:

I.~ntendrán encendida.s las luces intermite.ptes del vehig.do; y --'-

1I•.QeberánCOlocar en la parte trasera y s9l>re la callea una ¡jistanela de 50 metros, UP cono o
una sen,!1 triangularde peligro reflejarte.

ARTICULO 111.- Si el conductor tuviera la ímpenosa necesidad dllestacionarse en una vía
extraurbana durante el día. deberé señalar su presencia activando las luces intermltentes y
colocando la sen_al de peligro a 50 metros y duranle la noche. debe colocarse a un.a (jjstaP9ia
no menor de 100 rnetros del vehículo.

ARTICULO 112.- Los conductores deberían de.tener sus vehiculos antes del cruce ferrovíarío a
una distancia mínima de 12 IJIlllrOS y solo PQ\j.r;!rl coo.tilllW después de compmb¡¡r que no
exisl;j rie~go de. accídeme. .

TITUl,.O.SEXTO

DE LOS ACCIDENTEs E INCIDE"lTES DE TRANSITO.

CAPITULO I

DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO

ARTICULO 113.- Los accidentes de tránsito se clasifican de la siguiente manera:

1. CH.OQUE POR ALCANCE.- Es aquel que resulta cuando el cuando el conductor de un
vehículo, pqr no. guardar la di.stanCÍ91 prudente, impacta a otro en su parte superior,
encontrándose este ultimo circulando o detenido por asl Indicárselo la circulación de los
vehiculos que le precedan o detengan su marcha: previamente.

lí. CH.OQUE FRONTAL- Cuando un vehlculo O vehlculo.s provenientes de arroyo vehicular
opuestos invaden p.ar9ia1o tqtalmeóJe el carril <;p.ntrario_

111.CHOQUE lATERAL.- Ocurre e~tre dos o más vehiculQS cuyps conductores. (;:ir<;:,u.I~nen
carrfles con trayectorias paralelas o transversales.

IV. SAUDA.DE ARROYO DE CiRCUlAClóN.- Cuando W".eonclJ,Jelllr pie.rde III control de Su
vebJ.cuk>.y se Sale de la calle. av.enillao c;an;elm;

V. ESTRELLAMIENTO.- Cuando un vehlculo en mevjA)iento en cualquier sen.\id.o choca con
,algo con algo que se en~n~a provisipnaJ o perm.af'~.meménte ~ttd.i.co.;

VI. VOLCADURA.- Cuando un ve.hiculo pierde completa~nte el contacto entre llantas Y
svper(ic;e de rodamlantc originár\dqse giros verticales o transversales:

VII. PROYECcióN.- Cuando un vehiculo en movimiento choca con o pasa SOQre "¡guíen o
algo o lo suelta y lo proyecta ·contra "lgullln o a.lgo. ia proyección puede ser de tal forma
que lo proyectado caiga en el carril o. t"lyectoria de otro vehiculo y ••• erigi.ne etfO
~ent ••;

- VIII. ATROPELlAMIENTO.- Cuand.o un vehJg¡lo en mQvjq\~nto iI1)Plilct.a.contra U/la o rofMl
personas:

IX. CA.fDA DE PERSONA.- Cuando una persone cae hacia f.uera o dentrp <te un venlculo en
movi:rni~nto; -

X. CHOQUE CON MOVIL DE VEHíCULO.- Cuando a.lguna parte de un vehtculo en
movimiento o estacionado es abierto. sale, de!lprende o cae de és.te e impacta. con algo-
estático o.en movimiento. En esta cfasrftcación se io'c.lu:yeo'aquen9S casos en los que se
C8tga o se desprenda algo y no forine parte del vehículo, también cuando un conductor-o

. pasajero saCÍI alguna parte de SU cue'1'O Y se impacta con algui.en o algo; y

XI. CHOQUES DIVERSOS.- En esta clasificación queda cU¡l.lquíer acciPente no especificado
tilo' los puntos ante(iores.

ARTICULO 114.- Ademá$ de lo senaliKIo en el arti.culo 62 de la Ley. están obligados los
participes de un accidente ele tránsito a:

1. No mover los vehículos de la posición dejada por el accidente. 8 menos que de no
hacerlo. se pudiera ocaslClll.ar otro accident,,; en este caso la moviliza<;i¡\n será
soIamente·plilra dejar fibres los carriles de circullilción;

11. Prestar o solicitar liIyuda para el o los 1es.lonados_

111..En caso de 1Ié.rd1da. humanas. t1!>rr10Vllt los c_s. a menos que de no h.acedo ..;
"""lese caUS'!r oIroaccidente;

IV. Dar aviso ¡nmediat" por si o a través de terceros a la ,q¡j)torid~d correspondiente; y

V .. Pr.op.otcJonar a las alrtPrtd.ades de Tránsito la información que le sea soJicjt~díl"

El· Agente asignado para la atención de un accid.ente podrá disponer la A)ovjl@lci6nd.e los
vehlculos parjicipantes.

ARTICULO 115.- La atJtoridad de Tránsito al tener <;phQcimiento de un accidente de tránsito.
deberá con toda oportunidad y e'ficacia, spersonar a los elementos policiales, p.atruUFls o
unldades de emergenci~ ..que se. requieran en ellugªr, de:b.ie~.o cumplir con lo siguiente:

Tomar las medidas necesarias y solic.itar apovo: de la Qependen..cta.qprre.sPQnql.e.ole afin
de ev~r un nueve, aCCidMte y lIgiliz.r la ci~la~.n;

u. En case de que haya ¡¡én:fidal' de vid¡¡.s humal1lJ.s. dar aviso inmediato al Al/en/¡> del
Minislerio· Público que corresponda y ~r su interve.nci4n •. procúrandD q"" los
cad.~veresno sean movidos. preservando en lo PQ$iblll ral't(QS y evidencj¡¡.s dlll h.echo
vi.1,

111. En cas.o de lesiones .• s.aUcitará, o prestará aU.Kirro inmediato segt;m las ci.r..c.u."s~as y
turnará l!1 (;aSO al Ag.ente del Mini~tmip Público que corresponda;

V. Real.izar las iovestigl!<;ÍDJJes necesaríaa a la bre~ad posibJ,,;

VI. Macer que Jos conductores despejen el área de residuos dejados por el acckíente.
Cuando este no sea posible deberé solicitar que lo haga el Departamento· de Limpia,
Bom.b.efOS. Protección Civil. grúas de servicio o et propietario del vehtcuto, De ,resufté!r
gastos por las labores de limpieza y ésta no haya sido OUlI~dapor 19s conductores o
propietarios deberán ser cubiertos por éste úJ¡iA)Q;

VII. Ob.lene.r el dictamen médico d\llos conductpres participan~. con el fin de c.ornptem"ntar
la d,os;umentación, para que en el caso de ser ne.c.esario, sea canalizada jurúo. con el
conductor detenido fl.nte la auto(~d correspondiente en las casos siglliente.$:

a) C,,¡¡ndQ.haya iesiPnados o f.allecidQs; ,

b) Cuando liIiguno de los conductores tenga aliento liIlcohO~co. se encuentre en estado de
ebriedad, en estad,.ae ineptitud plilra conducir o bajo el influjo de drog~s o estup~.faCtentes. El
dictamen médico sobre el contenido· de alcohol en la sangre debera definir SI está en los
supuestos d" estado de ebriedad" estado de ineptítlJd para conduclr;

e) Cuando considere que alguno de los conducícree no se encuentre en pleno uso de sus
facult~es fisleas y mentales; y

d) Cuando asf k> requie.i'$ una o ambas partes por escrito en su manrfte8to sobre los hechos
ocurridos en el accidente. En caso de que una o ambas partes sean menores de edad podré (n)
solici\ar~ por si mismo o a través del padre. tu.tor o. p._pna mayor de edad que designe el
..."e.nQf. .

VIII. Cuando exista duda de las causas d.el accidente se detendrán los vehlcelos, pOQ.iéndolos
a disposición de quien corresponda; .

IX. Elaborar el parte de accidenie y el croquis que deberán contener lo siguienle: .

al Nombre coÍnpleto. edad. domicilio. tellofClllO. dictámenes médicos y. todo lo demás que se
requiera para identificar y" localizar .a .k>s p.ropie~rios de los vehlct,do,s, .conductores, persQnas
fallecidas. lesionados y testigos; .

b) Marca. modelo. color. placa y todo lo demás q\le se requiera para ~e.ntificar y Ipcal~a.r los
vehiculos participantes;

e) Las inve~ljgaciones reali<:i\das y las causas del accidente así como ta hora aproximada del
accidente;

d) La posició.11de los vehículos o peatones y Io.s objetos dañ;l¡jps; antes, ¡jur.a"te y después del
~accidell\e;

el Las hllell8$ o residuos dej'ildas sobre lli p,aviinento o superfie.ie de· rodamiento;

f) Les nombres y orientación de las calles o lugar del acciderrte;

g) Una vez terminados el acta y el croquis de~rá'n ser supervisados por sus superiores Y,
remitidos o consignados según corresponda: . .

. h) Nombre y firma del Agente.

ARTICULO 118.- El arrastre de veh.íclllos participantes en a.ccidentes ~e hará por Io.s serVicios'
de grúas ·del Ayuntamiento o de la persona fisica o moral a la que previamente le haya sldo-
concesionada dicha functán. En todos los C8$OS los vehlculos que se detengan serán
trasladadOS al depós.ito vehicularcorrespondiente.

ARTICULOS 117.- En un acci!:Iente en el que no se hayan ·producido pérdi4as de vidas
humanas o lesiones y que las partes involucradas hayan llegado a un convenio celebrado ante
la Dirección de Tránsito. el responsable podrá soIicijar la liberación de su vehlculo presentando
la documentación requerid •• mediante la CUal ",acredite fehacientemente la PrQpieclad. .

CAP/TuLQII

DE LQs INCIDENTES DE TRÁNSiTO

ARTICULO 118.- Se presume responsable de un accidente de tránsito al conductor que
cometió dolosa O cul_ente una infracci6l!. hecho o acto. relacionado con la causa del
micmo.
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•
ARTICULO 119.- Un peatón será responsable de un incidente de tránsno siempre y cuando el
vehiculo Involucmdo. circulara en orden y acatamiento de normativldad de tránsito.

ARTicULO 120.- Todo incidente de tránsito será sancio.nélto por la autondad resoonsabte
contorme a la Ley, este ReQ.lamentoy demás dispo~icio~~·~9ales aplicables,

TITULO SÉPTIMO

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
RESULTANTE DE ACCID·ENTES. INCIDENTES E INFRACCiONES DE TF\ANSJTO PARA LA

APLlCACIQN DE SANCJONES

cAPlnlLO I

MEDIDAS CAUl'ELARES

ARTicULO 121.- Además de las sella ladas en el articulo 6.6 de la ley. los Agentes podnln
realizarla retención o detención de conductores y lo veh,íClJlQs en los casos si9~Jie.ntes:

1.- Tratándose de adolescentes que hayan cometido alg~na infracción en estado de ebriedad o
en estado de ineptitud para conducir o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos, 1I otras
sustancias tóxicas, los Agent~s además de detener el vehículo. deberán observar las sjgLJient,es
regla,s:

a} Notificar de inmediato a los padres del adolescente o a qurén tenga su representación legal;

b} Cancelar definitiva:mente el permiso de conducir correspondiente. haciendo l¡:t notifi~ón
respectiva;

e) Imponer las sanciones que procedan. sin perjuicio de la responsabilidad civil y Jo penaí .Que
resulte: y

d} Se remitirá- al adolescente a la autoridad competente en términos de lo dispuesto en el
articulo 72 de la ley:

'1.- Cuando le fatten'al vehlcuJo ambas placas o el permiso correspondiente;

111.-Cuando tes placas c:Jel ve.biculp no CQinc~.íJnen números Y letras con la calcornania o la
taljeta de circu(¡tción:

IV.- Por encontrarse estacionado el vehículo en lugar prohibido o en dOt/1e fij¡t. ~ "0 esté
presente el conductor. o bien no q\lie.r¡t·o no pueda moyerlo.

la autoridad de TránsKo o el concesionario de serv~o de grú¡ts al retirar los vehlcú!ps dé Iavla
pública pam mmitirlos al depósjto correspondienl!>. Ii> harán lQmarIdo las medid¡¡li o~s¡trias
para ev4@rque se produzca danos a lo.s mismos: '

ARTICULO 122." A fin de asegllmr el interés fiscal pam el efecto del cobro de las saoclones
pe.cuniarias 'por infracciones 111Reglamento de Tránsito del MlIf1icipio de Cundllaeán. Tabasco.
se fa!:U1ta B la Oir<!CCión de-Transito Municipal para <etener la documentaci6n dell'Pndu.ctor del
vehlculo o de este mismo, pu.ando se $OSp~ qUj;\llI·inlrl11:l,Qr tr'!.te de ev.adir el cumplimiEmto
de IasaoclQn ooriespon<l.iente.

CAPITULOH

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

RESULTANTE DE ACCIDENTES. INCIDENTES l' INfRACCIONES 0.1' TRÁNSJTO PARA LA
'APLICACiÓN DE SANCIONES

ARTICULO 123.- Tratándose de Infracciones sancíonedas con multas el Infractor procederá a
pagarlas ante la Dirección de Finanzas del Ayuntamtento. Si el interesado no estuviere de
acuerdo con la sanción impliesta podrá aCll<lir ante la DilejOCi6n' de Tránsito dentro de.1os cinco
dlas hábiles siguientes para manifestar lo que a s.u.derecho corresponda y ofrecer las pruebas
que estime pertinentes. mediante escrito en eJ que acredite su personatidad, senale 'Como
domicilio para oir y recibir citas y notiñcaciones y e~pPJ)ga de manera <letallada los hecho .• en
que funde su inconformidad.

Una vez desahogadas I.as pruebas. la Direcei6n de Tránsito procederá a elJliti.ria resQllIPón.que
proceda conforme a cler:echo dentro de los <¡inc.odlas hábiles siguienl<!s. .

ARTICULO. 124.- Las sanciones previstas en es.te reglamento se. graduarán y Se apljp;¡rán de
acuerdo al tabulador prev~to en este. en atenci6n en la debida adewaci6n e.ntre la graved.3d y
trascendencia del hecho. a los antecedentes del infractor. al peligro potencial creado pallil el
mismo y para los demás usuarios de las vías de transito o de comunicación, al oriterio de
proporcionalidad y es su caso a Sil calidad d.e r:eincj<lente. En todo caso deberá .de tener
presentes los crlterips previstos en el articulo ;21 de la Constitución Polltica <le los Estados
Unidos Mexicanos

ARTICULO 125.- Las sanciones impuestas al infractor por incumplimiento a las disposiciones
de la ley Y este Reglamento deberán ser paga<las en un· plazo no mayor a sesenta días
hábiles. contando a partir de la fecha de la expedieión de la infracción o de la emisi6n de' la
resolución a que se refiere el articulo 122 de este Reglam.ento. a menQs que opte por
permutar1a por el arresto correspondiente. .

Vencido el plazo referido en el párrafo anterior. si no es pagada por el interesado. serán
remitidas a la Dirección de Finanzas del Ayuntamjento para que proceda el <;obro coactivo
correspondiente.

la Direcci6n de Tránsito en forma indis.tinta a tas horas de arresto previslQpara las
infra~nes .•deberá con$ide:rar las ~ickmes particulares de estos.

A'3TICU!-~ 126.- EI18buladOr de sanciones en lo que a.1resumen del eoneeptc e la infracción
-se refiere tiene un fin preponderantem.e.nte orientadO[. en todQ caso. se estará a kt,d,i$pue..atP en
el presente Reglamento des,"",o en el tabulador.

ARTICULO 127.- Las multas se fijan en D.S.M.G.V. y de acuerdo a las dispo$ciones que f~a la
Ley en euanbl a su gravedad. la .aplicación de las saneiones d,erivadas de las infracciones
cometidas se su.jetarán a lo previsto en el presente Reglamento. y por el siguiente tabulador,

. que establece cantidades mlnimas y máxinlas de las sanciones en forma de muna e arresto que
podrán ser Impuestas: .

Monvos olAS !M/NIMA ..,. DlAS ........... ..,.
AL CONOlICTOR QUE DE VUELTA EN "U· 10 $567.00 ! ~2tli~ . 20 SI.134.00 5567.00

Al CONDUCTOR QUE NO ExTREME
.~ 1O--""'·S561m~50-· ,; $1150.00 ~~.oo

0-

PR.ECAlJOON Al ASCENDER o DESf;ENOER

PERSONAS DE OTROS VEHlcuLOS

Al CONDUCTOR QUE NO RESPETE lOS 10
.-.

$lUSQ 30 $1,700...00 $$SO::OO---.~·S5~7.00

$ENAlAMIENTOS o IN~CAaONESD.E lAS

AUTORIDAOES DE TRÁNSITO

Al CONOuctOR Qt,JE NO SE DETENGA 10 $5!iJ.OQ $o,lUSO 40 $2,268,0;0 Sl,B4.OQ

ANTE LA lUZ R~A oe, SEMÁFORO

Al CONDueroR QUE NO UTlUC( EL 10 $5!i7.00 $183,5.9 20 $1.134.00 $o~61.00

CINTURÓN DE SEGURIOAD
. ._.

Al PASAJERO QUE: NO USE ElONTURÓN s $283.00 $141.50 10 $.567.P9 $281.50

O€ seGUJtIO~D EN lOS VEHfcVlOS

ASCENSO y DESCENSO fUERA DE PAP.JDA 20 $l.134.00 5567.01) 30 51,700.00 5850.00
-~

AUTQfl:lZADA PARA El SERVIOO PU8l1CO

OROJLAR CON PAAA,BRISA Roro, SIN s $28l.OO S141.SO 10 $567.00 $283.50

ESP~SLATEIl.AtES o RETROVISOR .

ORCULAR CON PlACAS SOBREPUESTAS 40 $02.268.00 ·$01.134.00 50 $2.835.00 $1.417.50

ORCUlAR CON PUEIITAS A8fERTAS 15 $85tO.OO 5425.00 20 $1.13:4.00 $561.00

aRCUlAR e;N RM~SA SIN NECE:SlD¡l.O 10 $5.6.7.00 $283.50 20 $1,134.00 $567.00

ORaJlAR EN REVERSA SIN PRECAUCIÓN 10 $567.00 saeasc 20 $1.134.00 $567.00

OIlCUlAA REMOlQUESS1N.Pl.AtA$ s $o283$l ,$lU5O 10 $~7.oo $2.83.50

ORCULAR SOBRE lAS BQUAS s $281-00 SJ!41,sO. 10 $567.00 $283050

CONpUOR CON CR.~TAlES POlARlZAO:Q5 20 $1.134.00 $S67AJO 30 $1.700.00 $0850.00

CONDUetR EN SENTIDO CONTRARIO 15 $8SQ..OO .'$0'\25.00 20 $U,34.00· $~7.oo

CONOUOR SIN lUCES 10 5S67.oo $283.50 20 $01,.13.4.00 $561.00

·0'

C.ONOOClR SIN PLACAS Off DE 10 $S'-;7.00 ~:i.~.so 2D $1.,13-4.00 $.567.00 1ORCUlA(lÓN

CONDVO.R.s.iN TE~ER lA tlCENO" 10 $S67.QlJ $211,3.50 15 5850.00 $425..00

COt,rOOCTOR QU,E TRANSPORTE NlNos 10 $,$6J.00 '$2&3.5Q. 20 51,1)4J)O $S'7.QO

MENoa~ DE 10 AÑOS COMO COPIlOTO

DARSE· " LA FU(iA DESPl,JE.SOfL ro S~4,O'¿'W $1.101.00 70 $,~,969.00 $!-.';I845,o

AcaDENTE

EFECTUAR COMPET!';NOA EN ~íA PUBLICA ro S.uQ2,op -$J.701tlO ro .$3.969.00 S~"'"

El CONDUCTQ& QUE llEYE ENTfl.E su 15 <\1_ •..~. 'Jll 51.1(10.00 58~ii>~
ClIERPO Y vplANT'E PER$QfolAS. A~l.M4.W

U·Q8JE;T05

.UCONOUCTQfl, QlA; SE NIEGUE A 10 $.~7.00
.- uatso 20 S.l.n~J)p S~til..oo

MOSTRA" lOS DOOJMENTOS~ AGENTE

Ql:'JM,NSlTO

El COND.lJCTOR QUE VfUUCE E~ CELUJ..AA- .•.."'- -,,·c---- m3.S0" 20$~.1.(Jj) 5.1,U4.0;0 $,s61.QO

o CUA~QUIER OTRO EQUIPO DE

COMUNICACIÓN ~ CONI)Uo.R

El MENOR DE EDAD QUE CONDUZ~.S!.N \ll S5li1.00 S2lQ.~ JO- $1,1~.OO· S!>6:1,OP

IPERMISO OEN-s,t/ Q\SO,DE TENERlO

VENODO

EST. EN C4l.A O;P~ D4 SERVICIO' 10 '~7..w 52111$ l,5 ~SO·OO $4)',~.QQ""'~
PÚ&llCO I

~SiENOQ8lEfttA 10 $!>li7.0;0 - $283 ..~ '30 ...,..,....., -._- .---.
S1,700.00 158'.0'00

EKc;ESO DE DlMít4stOHES 15 "5Jl.OO- Síii5.~ •• ~- 'li26i:OO.-. -r--t $,,:iii."~-_..
I

EKCfSC! DE OCVPANTES"'LA CAP"C,!OAO 10 ~7.00 _. j $.1'3$,~_.~-- '·SI.U4.OP·· .. $>567.00,"! AJJ1'OR.IZADA

=._ i I
EXCESO Dé YELOo'oAD 10 $567,(10 S21U.5J:I 15 $850.00 $.41:5.00

fAlTA DE Q.S(:Cl PROTECf'C/R DEL s S!.&J..OO !514HO 15 ssso.po -- ~_-"-r
CONDllr.'TOR Q·Ft.t.SAlEl!tO O! ¡fJlQTOC'JClfTA

._- - ·_!SSG7.'"oo-'-'-FALTA DE ELEMENTOS REFLEJANfE5 s -'. . $2ttJ.OO
rS1Ai.SO. 10 $2~

VtSlBLES EN LA MOTOOClfT,\

~iSO[lEla:Aic~-~ ~. ..- 'SS6;OO- ~Ztt3.50 20 --- $5(;7J.o.-S1.1l,s.OO

INTEAAUMPIR LA CIRCV\AOON A '10 $~7.00 SZSJ.~ 1S $850:00 $4./:5.00
.-

Vft-dcUlOS re EMERGENCIA

L"ANEJAR CON tlCENQA VENCIDA , •.
$2a3.oo $1.=11;50 10 $567.00 52USO

.-
.-I·NO~V••¡¡¡:""i'AN'et:p.u"'rm 10 $5&7.00 $213.SO . 20 $1.13-4.00 $.567.00

()(l vtHlCUlO QUE LE ANTf.CEDE

1 '1RCVI.AR CON EXetSO DE RUIDO {AUDIO} 10 5~,7.00 $213.50 20 Sl,13-4.(X) $567.<10

Ol\CUlAR CON PlACAS QCUl T AS 10 "567.00 R83.5D 15 seSO.OO ses.oc

OflCUlAR EN WRI~ CON1ltA FlUJO 10 $561.00 $213.50 30 $1.7ao.oo 58$ll.OO '.

ORCUW EN ZONA Pl\OHlaKl,& 20 $1.134.00 $S67.oo ]O SlJOQ.110 $ISIl..OO

t1l1\Cl.K.MEN zotlA kESTlUHGJOA • 20 . $l.1u"OO $567.00 JO SU." •••• 1&50.00

CJkCt.A.AR 50BRf LA IAHQU.ETA 10 "'7.00 s>u.so 1S - SoI.25.oo
.._._-_ .._---.

o.:\
1'.

i
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c=~os
i i)(.A''t soro
I

IOlAS,.
IMlHiMA

55067.00

¡OlAS 1m
..• -.;0'

¡-
lO Sl,U4.Ql; "".\.0,'

15 $850.00 1 S425.ro
---

!

'o $1.134.00 1 $567.00

so 51,700.00 58$0.00

15 $850.00 $425.00

20 $1.134.00 5.567.00

10 5561.00 $28,3.5(1

15 $850.00 54,25..00

EST. A MENOS Qf.S METROS DE UNA
• 'SQUIHA

!S~7.oo S;!83.SO10

EST. FRENTE A RAMPA DE OISCAPA.CITADO 10 ~Gi.oo S283.SO

ESTAQONARSEEN 006LE fIlA 10

INTERRUtMIENOO:.A ORCl)lAOÓN

$5061.00 S2.f1~..,s..:)

E<;TAOQNARS( EN LUGAR PROHUUOO 10

ESTACIONARSE EN SENllOO CONTRARIO 15- 5850.00 $4.25.00

ESTACIONARSE EN ZONAS PEATO!'olAlES 3 $170.00 $85.00

ESTAOONAASE FRENTE A UNA ENTRADA Y 10

SALlOA DE ESTAO~AMIENTO o SAlIOAoS
DE EMERGEN

S~>t"iJ.oo ...•.. $283.50' •

fAlTA Ot AaAND,ERAMIENTO 30 S1,700.QO· - """.00 4.
fAL T" ()ElOOERAS Úl--~;.,lo S21'~.SO 15

"Al fA re LOMAS 15 SR~.OO $425·00 'O
fALTA DE PREC.cwOON o PROVOQ.~ 15 5o.8,SO.00 .$:425.00 30
"CODENTE

FAlTA or REFRENDO 10 $SG7.00 5283.50 15

$2.268.00 51.134.00.

s~so.oo

51.134.00 5567.00

$1.700.00 $8$0:00--

S41S.ooSSSQ.OO
.

$o1,1Jo",OO S5(;1.OOREMOLCAR VEH. CON UNIDADES
fN.WECUAOI.S

'--_o

Al infractor que pague la muha dentro de los ,quincedias hábiles posteriores a la fe;r.haoe expedición,
gozara de un descuento del'~O%, En caso de que el infractor opte por el arresto un exista acunusactón
de infra.cck3nes en ningún caso podrá exceder de 36 horas,

TRANSI.TORIOS:

ARTíCULO PRIMERO.-EI presente regla'mento entrara en vigor a partir del dia siguiente de su
aprobación por parte <:tel· Cabildo MlIoicipal del AYI.m.t;!mientoCon!!titucíonal del Municipio de
Cundu,acán, Tabas.c:o.

"RTicULQ SEGUNDO.- El p;esente reglame:nto d~berá po,blicarse en el Periódico Oficial. d~1,Gdt;l(erno
del Estado ee Tabasco ..

ARTICULO TE,RCERO.- Se abrogan las di.sPO:Sicio.ll:~s reg,l.<tme.nt~riaAque se opong~n al presente
Reglal11llnto. .

ARTICULO CUARTO.' En tonto se publica el presen~ ordenaroil'n1o,.el Ayunl.m~nto ~QJver¡¡ lo que
. corresponda cooforme a las disposjciones legales vigentes. '

REGLAMENTO EXPEDIDO EN LA SALA DE' CABILDO MUNICIPAl DEL AYUNTAMIENTO
'CONSTITUCIONAl DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN. TABASCO. A LOS VEINTISIETE OlAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL AFIo DOS MIL ONCE. PO REGIDORES QUE INTEGRAN EL
CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y Al ESENTE. POR y ANTE FL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CE

/
. /

C. J AN MAN~-G'ORDILLO DE DIOSth t 11 :;n~~regidor yPresi,de.nte Municipal.

C. OLlVIA GO~~R.ES
Segundo Regidor y Sindico de Haclenda de Tercer .

Ingres~~. -

PROf'R. RUBISEL ~.¡JGOMEi

cua~OReid ..
ORA. IRMA,DEL . . DE LA CFtUZ

MADRIGAL
SeX!oReQi~",

C.

~.

C. CLEMENTE SALAS ~;:/7
Noveno ~Iií~~/"-: .----.,

~
¿~.c/'t1' -/,/-:--.-

0~ "~o
ING. .~O·PÉREZ

Déci,~O Prirry.er egidor

LIt;. LL~ ¡ -~ TORRES
. N

, cune Tercer R!!-9idor

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS ARTICULOS 115 FRACCiÓN 11.SEGUNDO
PÁRRAFO.DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE ,OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 65 FRACCIONI Y 7~
DE LA CONSTITUCIQN POLlTICA OH ESTADO LIBRE y SQBERANO DE TABASCO: 29 FRACCION 111.se
FRACCION '11. 47, 48, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11,DE LA LEY Of"{GÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y PARA SU
DEBIDA PUBliCACiÓN Y OB.SERVANCIA.EX.PlDO EL PRESENTE DECRETO PROMULGATORIO. EN H
PALACIO MUNICIPAL DEL A U AMIENTO CONSTITUCIONA, DEL MUNICIPIO DE CJ,JNDUJtcAN.
T~O. A.LOSVEINTISI -DEl M.ESDE DI91EMBREDEL AÑODO.S MIL ONCE. - - - - -., • : - •.- - - -
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso 'en' la Dirección de Talleres' Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de'la Secretaría de Gobierno. '

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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